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I N T R o D u e e I o N 

El observar la importancia y trascendencia que requi! 

re el cumplimiento de una senten=ia ejecutoria en un juicio de 

amparo, los problemas a que se enfrentan primordialmente los -

quejosos o agraviados para la obtención de un cabal cumplimic~ 

to de la misma, la gama de obstáculos de las autoridades res-

pensables para evitar cumplir con la multicitada resoluci6n, -

etc., son algunos de los puntos que nos llevaron a realizar el 

presente trabajo. 

El iniciar la presente exposición, con un an~lisis de 

la sentencia de amparo, desde su concepto, pasando por su nat~ 

raleza jur!dica, normas y principios que la rigen, clasifica-

ci6n, y puntualizando sus efectos, es motivo del primer capít~ 

lo, con el objeto de ubicar al lector en los conceptos y prin

cipios básicos de la sentencia de amparo, sin pasar por alto -

el avance de las diversas leyes de la materia promulgadas du-

rante la vigencia de la constitución de 1857, ast como su eje

cución de la referida sentencia, analizando el incidente de -

inej( ~ución y los ~cdios de apremio para lograr su cumplimien

to, abordando en el cuarto capítulo la responsabilidad en la -

ejccuci6n de la multireferida sentencia de amparo. 

De vital importancia resulta el cabal cumpli~iento de 

una sentencia ejecutoria de amparo, en que se concedió la pro-



tección de la Justicia Federal al quejoso, toda vez que la mis 

ma se traduce en la restitución de la garantía violada o en el 

respeto de la misma, por parte de la autoridad responsable que 

incurrió en dicha violación, siendo menester resaltar que dicho 

cumplimiento no se deja al arbitrio de la responsable, sino que 

corresponde velar por el nismo al Poder Judicial de la Fcdcra-

ción, al través de sus distintos órganos como son los Juzgados 

de Distrito, Los Tribunales Colegiados de Circuito y nuestro má 

ximo Tribunal constitucional la Suprema corte de Justicia de la 

Nación, en virtud de ser el cumplimiento de las ejecutorias una 

cuestión de orden público, existiendo además recursos y medios 

de apremio establecidos por la ley, que obligan a las autorida

des responsables a cumplir con las multicitadas ejecutorias, -

pudiendo incurrir en graves delitos tanto del orden administra

tivo como del orden penal en caso de incumplimiento. 

Tema éste de suma importancia, que me provocó gran ex

pectación e interés debido a su contenido y po~ihlPs rcpcrc~si~ 

nes, el cual considero debemos co~occr lo~ dtr~ctamcntc inmer-

sos en cuestiones de car&cter jurídico, para lograr el debido -

cumplimiento del fallo constitucional y poder lograr un comple

to Estado de Derecho. 

Agradezco a todas las personas que en una u otra for

ma contribuyeron a la consecución del presente trabajo. 



C A P I T U L O 

LA SENTENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO 

l.- Concepto de Sentencia de Amparo. 

En la presente tesis es objeto de estudio la ejecu·-

ción de la sentencia de amparo, considero que se debe dejar -

bien definido su concepto en relación a su ejecución, una vez 

que ésta ha quedado ejecutoriada. Es por eso, que se realiza

r& un breve análisis partiendo de un conce!)to general de sen-

tencia que sirva como pu~to de apoyo para llegar al concepto -

final de sentencia de amparo. 

El procedimiento, es el desarrollo de la función ju-

risdiccional consistente en la actividad del Estado, tendiente 

a aplicar la norma jurídica controvertida al caso concreto y -

definir así la situación jurídica de las partes que intcrvie-

ncn en el proceso, es decir, que, mediante el procedimiento, -

el Estado va a realizar su funci6n jurisdiccional al aplicar -

la n~-~a abstr~cta al caso concreto. Esta funci6n la va a 

efcc 1 1ar gcccral~~nte por medio del 6rgano jurisdiccional, ya 

que ~xcepcionalmentc intervendrán otrc.s 6rqanos como el Tribu

nal Fiscal de la Federación o el Tribunal de lo Contencioso A~ 

ministrutivo, pero no se tomará en cuenta este aspecto, porque 

no es el objeto del present~ estudio. 



A través de la sentencia, el 6rgano jurisdiccional v~oa 

a aplicar la norma jurídica al caso concreto por lo que la se~ 

tencia viene a ser la culminación de la actuación de este 6rg~ 

no al eliminar la incertidumbre sobre la tutela jurídica que -

corresponde a un interés concreto, o sea, es el punto final 

del procedimiento; la resultante de todos los elementos que in 

tervienen en el proceso es la que pone fin a la controversia y 

da una solución al caso controvertido; por lo que el principio 

general de toda sentencia es dar término a una controversia. 

De aquí se llega al punto de considerar qlE la senten

cia es el acto procesal del órgano jurisdiccional tendiente a 

resolver la situación jur!dica controvertida y aplicar la nor

ma jurídica al caso concreto1 aunque existen las sentencias d~ 

clarativas que tienen por objeto Único determinar la voluntad 

de la ley en relaci6n al objeto deducido en juicio por las pa~ 

tes, es decir, tienden a clarificar un estado de incertidumbre 

derivado de la norma jurídica misma. 

Pero, no todas las decisiones emanadas del órgano ju

risdiccional se pueden considerar como sentencia, ya que exis

ten otros actos procesales que son resoluciones materialmente 

administrativas y que no ponen fin al proc~Jimicnto como son -

los acuerdos, los autos, las resoluciones, que son actos del -

órgano jurisdiccional tendientes a impulsar el procedimiento o 

bien, a resolver problemas derivados de la aplicación de las -

normas adjetivas o del procedimiento que afectan el fondo del 



problema planteado y que se les ha denominado sentencias in--

terlocutorias porque resuelven incidentes que se originan de~ 

tro del procedimiento y son resoluciones provisionales que --

pueden ser modificadas s~s consecuencias por la sentencia de-

finitiva. 

En cambio, las sentencias definitivas son aquellas -

que resuelven el fondo del negocio, es decir, son resolucio--

nes del órgano jurisdiccional que resuelve, con fuerza vincu-

lativa para las partes una controversia sobre derechos sustan 

tivos. Estas sentencias pueden ser de diversa Índole: 

''DECLARATIVAS: Determinan la voluntad de la ley en -
relaci6n al objeto deducido en juicio po~ las partes, 
derivan del ejercicio de acciones declarativas que -
ticndt:-n a cl<1rificar un estado de incertidumbre ñeri
vado d€ la norma jurldica misma. 

CONSTITUTIVAS: Crean situaciones jurídicas nuevas de 
rivadas de la sentencia, E~to acontece o bien cuan: 
do no existe norm~ abstracta aplicable y es el 6rqa
no jurisdiccional el que crea al derecho a trav6s de 
la sentencia, o bien, cuando a consecuencia de la re 
soluci6n se crean estados j11ridicos diVf!rsos a los ~ 
que existían antes del Juicio. 

ABSOLUTORIAS: Declaran infundada la pret<!nsi6n del 
actor en contra del demandado. 

DE CONDENA: Adem5s de determinar la voluntad de ln -
ley en un caso concreto, impone a una de las partrs -
una conducta determinada y su efecto básico es oriqi
nar su ejecución forzada," (1) 

La sAntencia por tanto, presupon~ la existencia de: 

(1) BECBRRA, Dautista José. El Proceso Civil en Héxico,p. 68. 



a) un derecho, es decir, el reconocimiento de un der~ 

cho con fuerza vinculativa. 

b) una ley, que en forma precisa, se aplique al caso 

concreto. Aquí se da la excepción de la facultad del Tribunal 

Federal de Amparo de interpretar o de llenar las lagunas de la 

ley y, por medio de la jurisprudencia de la suprema corte de -

Justicia de la Nación, la interpretación de leyes o tratados -

internacion~les que obliga a las demás autoridades judiciales 

que, dentro de una relación de jerarquía, están subordinados a 

la Suprema Corte y, es la única que pued~ variar sus criterios 

sobre la interpretación de leyes o tratados. 

c) un hecho que sea la causa generadora del procedi--

miento. 

d) la actuación del Órgano jurisdiccional, 

e) poder especial para aplicar la ley, es decir, fa-

cultad del órgano jurisdiccional y, en este caso del Tribunal 

de Amparo, para aplicar la ley ~l ca50 concreto. 

f) una norma adjetiva que regule el procedimiento y -

la garantía de aplicación del derecho reconocido. 

Las sentencias igualmente, pueden ser impugnables o -

no impugnables. Las sentencias impugnables son aquellas que -



convertido en la cosa juzgada o verdad legal. 

Entonces, se concluye que, para efecto de la ejecu---

ciór. de la sentencia, se requiere que ésta constituya la ver--

dad legal o cosa juzgada y se convertirá en sentencia ejecuto-

ria y,una vez que la sentencia causa ejecut~ria, s~ procede a 

su ejecución y es que ya no procede ningún recurso para su mo-

dificación o revisión, o bien, no se hizo valer en tiempo el -

recurso procedente por lo que dicha sentencia causó ejecutoria 

o también, pudo haber ocurrido que procediendo algún recurso, 

éste se haya renunciado expresamente cuando la ley lo permite. 

La sentencia ejecutoria establece la verdad legal protegida --

por el Estado. 

Artículo 46: 1'Se entender&n por sentencias definiti
vas las que decidan el juicio en lo --
principal, y respecto de las cuales las 
leyes comunes no concedan ningGn recur
so ordinario por virtud del cual puedan 
ser modificadas o revocadas .•. 
• • • También se consider~n como senten
cias definitivas las dict~das en prime
ra instancia en asuntos judiciales del 
orden civil, cuando los i11tercsados hu
bieren renunciado eKprcsatn· rite la inter 
posición de los recursos ordinarios quC 
procedan, si las leyes comunes permiten 
la renuncia de referencia''. 

Se toma como un punto de partida este artículo para ~ 

dar un concepto de sentencia de amparo porque ésta, debe resol 

ver el juicio en lo principal, aunque en ocasiones resuelve --

sin entrar al fondo del negocio para dar terminado el amparo y 



es a lo que se le llamd "sobreseimiento'', aunque en realidad -

debería ser un auto. Por tanto, se advierte que no todas las 

sentencias de amparo son definitivas aunque sí deberían serlo, 

porque el juicio de amparo viene a ser la última garantía que 

tiene el afectado para que la Justicia Federal lo proteja res-

pecto de una violación constitucional y, el hecho de que el 

Tribunal de Amparo sobresea el juicio, en Última instancia, o 

niegue el amparo, esta resolución deja firme el acto reclamado 

y se continúan produciendo los efectos que había producido, si 

se había suspendido el acto reclamado o bien, si no se decretó 

la suspensión del acto, los efectos que éste haya producido -

siguen su curso y de todos modos hay una ejecución de senten--

cia de amparo. 

Para efectos del amparo directo, que es aquél en el -

que no cabe ningún recurso y que se conoce como amparo uni-ins 

tancial,la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nnción, ha sustentado el siguiente criterio: 

"SENTENCIA DEFINITIVA PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO, E 
ta Suprema Corte ha sentado jurisprudencia en el sent 
do de que, por sentencia definitiva para los efectos 
del amparo directo, debe entenderse la que decide una 
controversia en lo principal, estableciendo ol derech 
en cuanto a las acciones y excepciones que haya motiv 
do la litis contestatio, siempre que, respecto de ell 
no proceda ningún recurso ordinario por el que pueda 
ser modific~da o reformada .. , 
••• La expresi6n "decidan en lo principal'', contenida 
en el artículo 46 de la Ley de Amparo, significa que 
sólo se considerarán sentencias definitivas las que, 
versando sobre la materia del juicio, resuelvan la ca 
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troversia principal motivada pu= la litis y condenan o 
absuelvan según proceda, en for~a tal que la materia -
del juicio quede ya definitivamente juzgada por la au
toridad comfin.'' Reclamaci6n en amparo directo 1441/74. 
Salvador GÓmcz Ortíz. 26 de junio de 1975, Bolctln núm. 
18 del Semanario Judicial de la Federación, Año 2, Ju
nio 1975, Pág. 60. 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación -

ha sustentado el criterio respecto de las ejecutorias que dictan 

las Salas del máximo Tribunal constitucional en el sentido de --

que son definitivas, no recurribles y, por ende, tienen la auto· 

ridad de la cosa juzgada. (Reclamación 4770/73. Héctor Rodrí--

guez Hernández, 17 de octubre de 1974. Boletín núm. 10 del Sem~ 

nario Judicial de la Federación, i\ño 1, Octubre de 197-1, P5g. -

11). 

La Segunda Sala de este alto Tribunal ha establecido --

ejecutorias en el sentido de estimar que 11 es obligaci6n del juz-

gador evitar, cuando legítimamente est.:1 en su mano, que los fa--

llos que pronuncie dejen situaciones confusüs capaces de ocasio-

nar daños en cualquiera de las pa1:tes. •• (Amparu ,,;n rcvi::-ión 

1445/73). Seguros !ndcpendencia, S.A. y otro. 15 ¿.~ ago::;to de -

1974, pág. 48, Boletín núm. 8 del Semanario Judicial de la Fede-

ración, Año 1). 

Para poder llegar a un concepto de sentencia de amparo, 

se deben considerar aquellas que admiten recurso de revisión 

aquella' que no admiten recurso alguno y que por tanto cau~an -

ejecutoria y que má~ que sentencias son ejecutorias de amparo, 



mientras que las sentencias de amparo, una vez que han sido re

curridas en revisión y se ha resuelto ésta, se convierten tam-

bién en ejecutorias y es cuando procede su ejecución o bien, -

cuando habiendo procedido el recurso de revisión no se interpu

so éste en tiempo o se renunció y, por tanto esa sentencia de -

amparo causa ejecutoria y se convierte en ejecutoria de amparo 

para proceder a su ejecución. 

Pero, para no desvi~r et objeto del presente estudio, 

el concepto que se dará de la misma sentencia de amparo está en 

focado a su ejecución, por lo que se hará mención a las senten

cias definitivas o sentencias firmes que procedan a ejecutarse. 

Por tanto, se puede definir la sentencia de amparo com, 

el acto proces.11 del Tribunal de Amparo tendiente a resolver lr 

situaci6n constitucional controvertida promovida por la persoria 

o personas que se ven afectadas por el acto de autoridad en eje; 

cicio de las facultades que le han sido conferidas por el poder 

público para realizar el fin Último del Estado, aunque la ~ey ñr 

Amparo adnJte sentencia de sobreseimiento que no resuelve el fo~ 

do del asunto. 

Ln sentencia de a~paro siempre versará sobre la consti

tucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado y no so-

bre cuestiones que corresponda resolver a los Tribunales comu11es 

y, la finalidad del juicio de garantías se refiere al control y 

defensa de la Constitución, en qoe se le afecte directamente o 



1 o 

indirectamente en esta Última por cuestiones de legalidad; en-

tonces, la sentencia de amparo s6lo podr~ hacer referencia a es 

te aspecto y así lo establece la tesis jurisprudencia! 175 del 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1965, Sex 

ta Parte, página 316, que a la letra dice: 

''SENTENCIAS DE AMPARO.- s6lo pueden resolver sobre la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto que 
se reclama y, nunca sobre cuestiones cuya decisión co~ 
pete a los tribunales del fuero comGn'', 

2.- Naturaleza Jurídica de la Sentencia de Amparo. 

De la definición que antes se menciona de la sentencia 

de amparo, se advierte que ésta, siempre versa sobre cuestiones 

de constitucionalidad o inconstitucionalidad y, que en última -

instancia se ampara en contra del acto de autoridad que contra-

vino a la Constitución al violar garantías individuales, por lo 

que la sentencia de amparo va a dar fin al juicio que se orig1-

nó por haberse dado uno de los supuestos previstos en el artícu 

lo 103 constitucional y de acuerdo a los procedimientos y for-

mas que determina la Ley de Amparo conforme a las bas~s que es-

tablece el artículo 107 de la Carta Magna. 

El objeto de la sentencia de amparo es definir la con-

troversia constitucional para salvaguardar el orden jurídico y 

político consagrados en la ley fundam~ntal y otorgar la gar~n--

tía de seguridad jurídica al individuo y protegerlo de los ac--
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tos de la autoridad cuando se vea afectado por su actuación o -

cuando la autoridad federal invada la soberanía de los Estados 

o éstos, invadan la esfera de la autoridad federal, casos todos 

estos que prevé el artículo 103 constitucional y, por medio de 

la sentencia de amparo va a resolver esa situación controverti

da, Por tanto, al amparar en contra del acto de la autoridad -

que contravenga a la Constitución será para que no se aplique -

la ley o bien para dejar sin efectos el acto y se proceda con-

forme a la Constitución, siempre y cuando se conceda la protec

ción de la Justicia Federal al quejoso, caso en el que se esta

rá considerando que el acto de la autoridad sí es contrario a -

la Constitución. 

El juicio de amparo viene a ser la última garantía que 

tiene el afectado por el acto de autoridad, para que la Justicia 

Federal lo proteja y dar así mayor eficacia al juicio de garan-

tías como medio de control y defensa de la Constitución y, a --

través de la sentencia de amparo se realiza el fin y objeto de -

este juicio que es, velar porque las autoridades no contravengan 

con su actuación a la Constitución en que se violen garantías i~ 

dividunles reconocidas par ella. Es por eso, que la sentencia d 

amparo debe resolver la controversia constitucional y definir la 

situ~~i6r1 jur!dica de las partes en el caso concreto. 

Ya sea, que se otorgue o que se niegue el amparo, la -

sentencia está resolviendo el caso concreto controvertido, y de

finiendo la situación jurídica de las partes, mientras que, tra-
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tándose de sobreseimiento la sentencia de amparo no está resol

viendo la situación jurídica constitucional controvertida que -

es el fin último del juicio de garantías; aunque en Última ins

tancia, este sobreseimiento queda firme el acto de autoridad -

sin decidir respecto a la constitucionalidad, co~o se expresó -

con antelación y, si se considera en esta forma, entonces, se -

puede aceptar que la sentencia que sobresee el juicio de amparo 

está definiendo la controversia constitucional, aunque en real! 

dad en el sobreseimiento del juicio de amparo, la sentencia no 

está resolviendo el fondo del negocio y por ta11to, no se resuel 

ve ni se define la controversia constitucional. 

3.- Normas que Regulan la Sentencia de Amparo. 

La Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 

107 constitucionales, en su capítulo x, a partir del art1culo -

76 al B1, establece las normas generales que rigen las scnten-

cias de amparo, y se encuentra íntimamente relacionado con el -

artículo 107 constitucional que, establece las bases para promo

ver el juicio de amparo, por lo que se debe de tomar en cuenta, 

para dejar bien establecidas las normds que regulan l~s senten

cias de amparo, tanto el artículo 107 de la Ley Fu11damcntal, ca 

mo la Ley de Amparo. 

En este apartado, se estudiarán Únicamente las normas 

a que se debe sujetar el T~ibunal de Amparo para resolver ta -

controversia constitucional y, dictar sentencia para que, una -
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vez ejecutoriada ésta, se proceda a su ejecución. 

El art[culo 76 de la Ley de Amparo establece que, ''las 

sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se -

ocuparán de los individuos particulares o de las personas mora-

les, privadas u oficiales que lo hubiesen solicitado, limitánd~ 

se a ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso espe--

cial sobre el que verse la demanda, sin hacer una declaración -

general respecto de la ley o acto que la motivar¡••. 

Esta primera parte del articulo consagra la ''F6rmula --

Otero'' que, se refiere a que la sentencia sólo beneficia a ----

quien interpuso la demanda y no a personas ajenas al juicio, y 

además, esta norma se apega perfectamente a las fracciones y 

II del artículo 107 de la Constitución y más a la fracción II 

que invoca la Fórmula Otero y, que a la letra dicen: 

" I.- El juicio de amparo se seguiri sie~pre a instan
cia de parte agraviada." 
" II.- La sentencia serS siempre tal, que s6lo se ocu
pe de individuos particulares, limitándose a amparar-
los y protegerlos en el caso especial sobre el que -
verse la queja, sin hacer una daclaración general res
pecto de la ley o acto que la motivare.'' 

Aunque en sí, la fracción I se refiere a que el juicio 

de a:-:iparo se seguirá a instancia de parte agraviada, en el pr~ 

scntc trabajo se relaciona con la fracción II y con el artícu-

lo 76, primer p5.rrafo de la Ley de Amparo, porque la sentencia 

que dicte el Tribunal de amparo s61o se ocuparS del individuo 
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o individuos que lo hubiesen solicitado y, la Fórmula Otero, -

que se refiere a la relatividad de la sentencia, tiene como b~ 

se la iniciación del juicio por parte agraviada y por tanto, 

la sentencia afectar¡ o beneficiar& a los individuos que est~n 

directamente relacionados con el caso concreto y, aunque en o

casiones no fueron parte en la iniciación del juicio, sí pue-

den verse afectados por la resolución que se dicte en el Trib~ 

nal de Amparo, pero de cualquier modo se ve claramente aplica

da la Fórmula Otero, porque la sentencia, Únicamente afectará 

o beneficiará a les individuos que intervinieron en la contro

versia constitucional. 

Además, tanto el artículo 76 de la Ley de Amparo como 

la fracción II del 107 constitucional, expresamente determinan 

que, el Tribunal de Amparo al dictar sentencia, exclusivamente 

se ocupará del acto reclamado (que se fundamenta en los conceE 

tos de violación}, por lo que, no podrá ir más allá de lo ex-

presado y pedido por las partes y, que lo no planteado por las 

partes, no forma parte de la litis y por tanto, el juzgador no 

puede ampliar la litis por medio de la sentencia. 

Sin embargo, sin romper con estos ordenamientos juríd~ 

cos, la misma fracción II del 107 constitucional en sus párra

fos segundo a cuarto y el 76 bis de la Ley de Amparo, en sus -

siguientes párrafos, establece los casos de excepción en que -

el juzgador considerará algún punto que no haya sido planteado 

en la litis y que, del análisis que haga de los conceptos de -



15 

violación, respecto del acto reclamado, considera que hubo al

guna deficiencia en la queja, entonces deberá suplir esa defi

ciencia. Procede esta suplencia: 

En materia penal: 

cuando ha habido respecto del agraviado, una viola

ci6n manifiesta de la ley que lo ha dejado sin defensa. 

- Cuando se le haya juzgado por una ley que no es exa~ 

tamente aplicable al caso. 

En materia constitucional: 

- Cuando el acto reclamado es una ley qae ha sido de-

clarada inconstitucionalmente por la jurisprudencia de la Su-

prerna Corte de Justicia de la Nación. 

En materia de trabajo: 

- Cuando ha habido en co.ntra del trabajador (exclusiv~ 

mente) una violación manifiesta de la ley que lo ha dejado sin 

defer.sa, 

En materia civil: 

- Cuando se afecten derechos de menores o incapaces. 
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En materia agraria: 

- cuando se afecte a los núcleos de población ejidal o 

comunal y a cjidatarios o comuneros en sus derechos agrarios. 

En otras materia~: 

- cuando haya en contra del quejoso o recurrente una -

violación manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa. 

Como se puede ver, la suplencia de la queja deficiente 

que realice el Tribunal de Amparo, será obligaLorla; por ejem

plo en materia agraria, esta suplencia es obligatoria para el 

juzgador de tal manera que, cuando ''se reclamen actos que te~ 

gan o puedan tener como consecuencia privar de la propiedad o 

de la posesión y del disfrute de sus tierras, ~guas, pastos y 

montes a los nacleOS de población que de hechoO por derecho gua~ 

den el estado comunal'', deberá suplirse la deficiencia en la -

queja. 

Se habla de la suplencia de la queja deficiente, porque 

ésta, debería de haberse planteado en los conceptos de viola--

ci6n respecto del acto reclamado y, como no ocurrió asi, enton

ces, es el Tribunal de Amparo el que va a suplir esa falta de -

expresi6n de la queja cuando sea motivo suficiente y necesario 

que afecte al agraviado, que en realidad, sea materia de contro 

versia constitucional. 
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Por tanto, el artículo 76 de la Ley de Amparo se re--

fiere a que las autoridades que conozcan del juicio de amparo, 

al dictar sentencia, deberán referirse al caso especial sobre 

el que verse la demanda, y, no podrán ir más allá de lo cxpr~ 

sado por las partes y las excepciones que establece, al igual 

que la fracción II del 107 constitucional, se refieren a la -

suplencia de la deficiencia de la queja cuando el caso concr~ 

to como materia penal o laboral, la ley impugnada por incons-

titucional o el acto de autoridad, se funde en jurisprudencia 

de la Suprema Corte y, que el quejoso no haya fundamentado su 

concepto de violaci6n en dicha jurisprudencia y, que es noto-

riamcntc aplicable a su caso o bien, cuando le ha sido aplic~ 

da una ley que no corresponda a su caso concreto por lo que -

rompe con el principio de legalidad consagrado en los art1cu-

los 14 y 16 constitucionales. 

El articulo 77 de la Ley de Amparo, señala los requis! 

tos que deben contener las sentencias de amparo: 

'' I.- La fijaci5n clara y precisa del acto o actos re
clamados, y la apreciación d(! las pruebas conducentes 
para tenerlos o no por demostrados; 
II.- Los fundamentos legales en que se apoyen para so 
bresecr en el juicio, o bien para declarar la constitÜ 
cionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado;
III.- Los puntos resolutivos con que deban terminar, -
concretándose en ellos, con claridad y precisi6n, el -
acto o actos por los que sobresea, conceda o niPgUP el 
amparo, 

los fundame1\tos legales en q~c se apoye la sentencia 
vienen a constituir los considerandos, es decir, la - ... 
justificación que exige el art{culo 16 constitucional 
para toda orden de autoridad competente". (3) 

(3) Ib. Ibid., p. 134. 
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Pero, surge el problema de determinar si esos fundame~ 

tos forman parte del pronunciamiento y, en cualquier caso, sin 

que en el fallo se advierta una congruencia 16gica. 

"Se dice que la autoridad de la cosa juzgada sólo re-
cae en la parte dispositiva de la sentencia, pues los 
motivos o ra=ones que ha formulado el juez para llegar 
a tal conclusión no tienen valor. Sin embargo, la ex
clusi6n de los motivos no debe entenderse en sentido -
dormalísta, es decir, que pase como cosa juzgada sólo 
lo que ha sido escrito en la parte dispositiva de la -
sentencia. Por el contrario, para determinar el alean 
ce de la cosa juzgada es necesario generalmente reman= 
tars~ a los motivos para poder identificar la acción -
con ta busca de la causa petendi". (4) 

''Es objeto de la sentencia la conclusi6n Gltima de los 
razonamientos del juez, y no sus premisas; et Último e 
inmediato resultado de la decisión y no la serie de he 
chos, de relaciones o da estados jurrdicos que en la = 
mente del juez constituyeron los presupuestos de aque
llos resultados''. (5) 

''?ara conocer bien el pensamiento del juez, es necesa
rio examinar los motivos en que se funda, sin to cual 
la exccpci6n de cosa juzgada opuesta en ur1 juicio pos 
terior no podrra ser aceptada ni rechazada. Por tanto, 
la cosa juzgada se extiende a los mot)vos de la senten 
cia entendiéndose por tales, los elen°:::ntos que form.1n
la relación del hecho litigioso y de lJ sentencia que 
peen fi11 a la litis, porque tales ale~~11tos, und vez -
constatados por el juez forman parte int~qrantc de la 
sentencia misma". (6) 

Si únicamente en la sentencia de amparo se ter.ar.la en 

(4) Ib. Ibid., p.p. 136-138. 

(5) CHIOVEllDA., Cit.por Briseño s. Princip~os de Derecho Pro::~
~Cívil, p. 138. -----------------~---

(6) SAVIGNY,cit.por Briseño s. ~~e_io~_perech_~~.5=!-f:~_!:.. 
C!vil, p. 139. 
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cuenta los puntos resolutivos y no los resultandos y conside-

randos, entonces, no les podríamos dar ningún valor porque no 

se apoyarían en ninguna causa o motivo para sobreseer, conce-

der o negar el amparo y protección de la ~usticia Federal. 

Además, con base en lo establecido por el artículo 77 de la -

Ley de Amparo, la sentencia deberá contener la fijación clara 

y precisa del acto o actos reclamados, y la apreciación de las 

pruebas conducentes para tenerlos o no por demostrados; los -

fundamentos legales correspondientes; y los puntos resoluti--

vos. 

Por tanto, claramente se ve que la scnt1~ncia no sólo 

se refiere a los puntos resolutivos, sino a todo el andlisis de-

los hechos anteriores que motivaron el juicio realizado por -

el Tribunal de Amparo para poder llegar a una conclusión lóg~ 

cu después de haber hecho ese análisis, conforme a los funda-

mentas legales aplicables al caso concreto y m5s aún, sí la -

rcsoluci611 solamente se limitara a sobreseer, negar o amparar 

en el juicio, no habr!a materia para poder interpretar a la -

Constitución en la forma más adecuada y que se apegara a sus-

princivcos fundamentales. En tanto que si se toman en cuent~ 

los rc...,cllt.:-.11~i..:..~ ·¡ ..::unsidt-i..tndo::; como p...i.rte integrante de la -

sentencia de arnp-3ro, rodrá existir un mejor control y defensa 

de l~ Constituci6n cuando el Tribunal de Amparo asuma un cri-

terio ~5s apegado a la Ley Suprema y exprese las causas o mo-

tivos que l~ llevaron a esa conclusi6n, asi como los fundame~ 
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tos legales en que se apoyó para llegar a la misma y por otro 

lado, se estará al artículo 16 constitucional. 

Se podría comparar a la sentencia con un fundamento

º razonamiento lógico y así decir: 

a) Hay una norma abstracta que la constituyen los -

result~ndos que, consisten en expresar la relación de los he~ 

chas que fueron causa de la violación constitucional: conocer 

al quejoso o agraviado que es el directamente afectado por el 

acto de la autoridad, as! como a la autoridad responsable; el 

acto reclamado que se amplía en los conceptos de violcJ.ción y, 

las pruebas conducentes. 

b) Un hecho concreto, que viene a ser el estudio 

que hace el Tribunal de Amparo respecto a lo expresado por el 

quejoso en su demanda de amparo, y por la autoridad responsa

ble en su informe justificado; que vendría a ser la contesta

ción de la dem.inda, la apreciación de las pruebas, de los CO!!_ 

ceptos de violación o de los agravios y, los fundamentos leg~ 

les aplicables al caso concreto. 

e) La conclusión, que viene a ser la decisión de la 

aplicación de la norma abstracta al hecho concreto; la síntc 

sis de los resultandos y considerandos y que se enci~rra en -

los puntos resolutivos que, es la resolución que dicta la ,1u-
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toridad o negando la protección de la Justicia Federal al qu~ 

jaso, cuando entró al fondo del negocio, o bien, sobreseyendo 

el juicio con fundamento en alguna de las causales del artíc~ 

lo 74 de la Ley de Amparo y que por tanto, no resuelve el fon

do del negocio o punto litigioso del mismo. 

De todo lo anterior se concluye que, si la sentencia 

de amparo solamente se limitara a conceder o negar el amparo

en sus puntos resolutivos, est3 sentencia sería incomprensi-

ble, mientras que se tomarán en cuenta las causas o motivos -

del juicio, así como los fundamentos legales aplicables al ca 

so concreto, mediante los resultandos y los considerandos. 

Entonces, la sentencia de amparo se limita objetivamente: 

a) Por los actos reclamados que fija; 

b) Por los fundamentos legales en que se apoya; 

e) Por los puntas resolutivos con que termina. 

Je acuerdo can el artículo 78 de la Ley de Amparo, -

el Juzq.:idor, al dictar su sentencia, deberá referirse únicamc~ 

te a lo expresado y probado por el quejoso en su demanda. 

Adem,s, Gnicamente se toraar&n en consideraói6n las pruebas 

que se hubiesen rendido ante dicha autoridad con las cxccpci~ 

nes propi3s de la naturaleza del acto y la posibilidad real -
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de hacer la defensa ante la responsable, para comprobar los h~ 

chas que motivaron o fueron objeto de la resolución reclamada. 

Y es que estas pruebas, son las que en última instancia se re

lacionan directamente con el acto reclamado y, el párrafo se-

qundo del artículo 78 de la Ley de Ampaio, establece que '1 En -

las propias sentencias sólo se tomarán en consideración tas -

pruebas que justifiquen la existencia del acto reclamado y su

constitucionalidad o inconstitucionalidad". 

Por lo que claramente se ve, que las pruebas en el -

juicio de amparo deberán justificar: 

a) La existencia del acto reclamado y, 

b) La constitucionalidad o inconstitucionalidad del-

acto. 

sí, anteriormente se indicó que la sentencia de ampa

ro sólo resolverá sobre la constitucionalidad o inconstitucio

nalidad del acto que se reclama, entonces, este apartado del -

artículo 78 está Íntimamente relacionado con la tesis jurispr~ 

dencial número 175 antes transcrita. Por tanto, el Tribunal -

de Amparo debe cxa~inar las pruebas que se ofrezcan en el jui

cio, que se relacionan directamente con el acto reclamado y 

con la constitucionalidad o inconstitucionalidad del mismo. 
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Sin embargo, este mismo artículo 78 establece casos

de excepción en los que el Tribunal que conozca del juicio de 

amparo, al dictar su sentencia, supla algunas deficiencias que 

se refieren al ofrecimiento de pruebas que; habiendo sido ren 

didas ante la responsable, no obren en autos y sean necesarias 

para resolver el asunto. en materia agraria, por ejemplo, se 

tomarán en cuenta las pruebas que aporte el quejoso y las que 

de oficio recabe la autoridad y, tratándose de derechos de me 

nares o de incapaces que se encuentren en controversia, "el -

Tribunal tendrá como reclamados los actos que afecten sus de

rechos, aunque no hayan sido expresamente señalados en su de

manda de garantias". 

El artículo 79 del ordenamiento legal últimamente in 

vacado, se refiere a la suple11cla del error al establecer 

que el Tribunal que conozca del juicio de amparo''en sus scnte~ 

cias, podrán suplir el error en que haya incurrido la parte -

agraviada al citar la garantía cuya violación reclame, otor-

gando el amparo por la que realmente aparezca violada; pero -

sin cambiar los hechos expuestos en la demanda'', 

Esto significa que, aGn existiendo concepto de viola 

ción respe:to de un acto reclamado, la parte quejosa señaló -

otra garantía, es decir, que equivocadamente citó la garantía 

violilda, pero el sentenciador lo Gnico que hace es rdcti[lcar 

la garantía citada puesto que en realidad el quejoso se debe-
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ría de haber referido a otro artículo constitucional y, que en 

el fondo, el acto reclam~do es el mismo al que se ref ierc el -

concepto de violación y lo único que se va a corregir, es la -

garantía citada. 

El artículo 80 d1" la Ley de Anparo, establece los efe=. 

tos de las sentencias de amparo que conceden la protección --

constitucional al q~ejo~o, por lo que, posteriormente se h«r¡

referencia a este respecto. 

El artículo 81 del mismo ordenamiento antes citado, -

se refiere a que ''siempre que en un juicio de amparo se dicte

sobreseimiento, se niegue la protección constitucional o dcsi~ 

ta el quejoso, y por haberse interpuesto la demanda sin motivo, 

se impondrá al quejoso o a sus representante::;, en su caso, al -

abogado o a ambos, una multa de diez a ciqnto ochenta días de

salario, tomando en cuenta las circunstancias del caso''. 

Se entender& que la demanda fue interpuesta sin moti

vo cuando, según ~rudente apreciación del sentenciador, apare! 

ca que s6lo se interpuso el amparo ''con el fin de demorar o en 

torpecer la ejccuci6n del acto reclamado''. 

Esto significa que el sentenciador, cuando aprecie -

que se inició juicio de amparo para di:>norar o entorpecer la ej~ 

cución del acto reclamado, entonces podrá imponer multa al pr~ 
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movente del mismo o a su representante o al abogado, en su ca 

so, puesto que quien se vió afectado por este juicio fue la -

persona a la que se le suspendió o no se ejecutó el acto y --

que como consecuencia, sufrió un daño o perjuicio por esa su~ 

pensión o no ejecución cuando era procedente y ya, el quejoso 

no tenía ningún medio para oponerse a la ejecución. 

4,- Principios que Rigen las Sentencias de Amparo. 

Algunos principios jurisprudenciales que rigen a las 

sentencias de amparo son: 

11 Un principio de derecho procesal indica que el juz
gador debe fallar todas las cuestiones planteadas -
por las partes y que constituyen la controversia in
tegral, pudiendo únicamente abstenerse de abordar el 
análisis de una defensa cuando constata la proceden
cia de una excepci6n que destruye la acci6n''. (Apin 
dice al torno CXVIII, Tesis 997, Tercera Sala). -

''Las sentencias de amparo deben Gnicamentc analizar
cl acto reclamado tal como haya sido emitido por la
autoridad responsable, examinando los fundamentos en 
que descanse con vista a los conceptos de violación
formulados en la demanda de garant{as''. (Ap&ndice -
al Tomo CXVIII, Tesis 325, Tercera S~la), 

''El juz~ador constitucional no debe sustituirse a la 
autoridad responsable, invocando en los fallos de am 
paro, bases jurídicas que hubieren sido omitidas por 
ella al dictar el acto reclamado, para negar al que
joso la protccci6n constitucional''. (Apindice al To 
mo XVIII, Tesis 1107 y 224, Materia General). -
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Esta tesis como se observa, se refiere al caso en que

el juzgador, al dictar su sentencia cuando ésta niegue la pro

tección constitucional, no podrá sustituirse e invocar bases -

o normas jurídica; que no hubieren sido invocadas por la auto

ridad responsable, puesto que colocaría al agraviado en un es

tado de indefensión frente a los argumentos que de manera ofi 

ciosa pudiera invocar el Tribunal de Amparo y que vendría a al 

terar la litis planteada en el juicio de garantías. 

A) Principio de la Relatividad de las Sentencias de Amparo. 

Anteriormente, se analizó la problemática que surge al 

aplicar el principio de la ''F6rmula Otero", que se refiere a -

la relatividad de la sentencia de amparo y que establecen los

artículos 107 constitucional, fracción II y 76 de la Ley de A~ 

paro, en que, tratándose de incor.stitucionalidad de leyes, est~ 

declaratoria sólo surte efectos respecto de la persona o pcrs~ 

nas que impugnaron la ley y no, respecto de toda la colcctivi-~ 

dad aún cuando, la característica principal de L1 ley es que -

sea de carácter general y obligatoria, por lo que, aún siendo

inconstitucional, se sigue aplicando al resto de la colectivi

dad; pero se concluye que debe anularse con efectos generales, 

porque siguiendo el principio de la supremacía de la Constitu

ción, no podemos aceptar que se siga aplicando una ley cuando

ésta ha sido declarada inconstitucional. 
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No significa que el órgano Judicial Federal esté por-

encima de los otros Órganos del poder público, sino que si su-

función como órgano Judicial Federal es la defensa y control -

de la Constitución entonces, es el único que puede interpretar 

y declarar cuándo una disposición se aparta de la Ley Suprema-

con el fin de salvaguardar la norma fundamental. 

Pero, el principio de la relatividad de la sentencia, 

se refiere a que todas las.sentencias que se dicten en el ju~ 

cio de amparo, únicamente se ocuparán de las partes que inter-

vinieron en el juicio, respecto del caso concreto controvertí-

do, limitándose a ampararlas o a protegerlas .como lo establece 

la fracción II del artículo 107 constitucional y el artículo -

76 de la Ley de Amparo, que a la letra dicen: 

Art!culo 107, fracción II. 

''La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de
individuos particulares, limitándose a ampararlos y -
protegerlos en el caso especial sobre el que verse la 
queja, sin hacer una declaración general respecto de
la ley o acto que la motivare''. 

Artículo 76. 

''Las sent~ncias que se pronuncien en los juicios de -
amparo sólo se ocuparán de los individuos partícula-
res o de las personas morales, privadas u oficiales -
que lo hubiesen solicitado, limitándose a ampararlos
Y protegerlos, si proccdicre, en el caso espccial so
bre el que verse la demanda, sin hacer una declara--
ción general respecta de la ley o acto que la motiva
re". 
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De aquí, se puede considerar que el principio de re

latividad de las sentencias se refiere tanto a las personas qu· 

intervinieron en el juicio de amparo, cor.J al caso especial -

sobre el que versó el mismo, es decir, al caso concreto contr· 

vertido y, que se refiere a la constitucionalidad o incons~i

tucionalidad del acto reclamado. 

B) Principio de la Naturaleza Declarativa de las Sentencias

de Amparo. 

Aunque la sentencia de amparo se limita a disponer -

si concede o niega la protección de la Justicia Federal al 

quejoso, no significa condenar a la responsable, es decir, el 

indicar en la sentencia que el quejoso ha sido amparado con-

tra cierta conducta {positiva, negativa u omisiva), no signi

fica condenar a la responsable, sino precisar la posición del 

sujeto protegido contra esa conducta; por lo que toda senten

cia de amparo es meramente declarativa aunque su efecto y co~ 

secuenciu sean condenatorios, restitutorios o constitutivos. 

Esto, significa que es la ley la que detcr·oina los -

efectos y consecuencias de la scnter.:ia de amparo que es mcr~ 

mente dcclarat!~a y, esta dcclaraci6n del pronunciamiento, 

ll•J'la en sí la protección, es decir, la desaplicación para el 

quejoso del acto reclamado. 
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Pero, en el caso de que se trata de una sentencia que 

concede el amparo para efectos, se considera que se trata de

una ~entencia de condena, ya que ~nula el acto de la autori-

dad responsable y ordena que se dicte un~ nu~va resolución o

bien, que se subsane una falta que se cometi5 durante el pr~ 

cedimierito .Y que motiv6 la declaraci6n =~ nulidad, por lo que, 

en Gltima instancia aunque condena a la autoridad responsable 

a subsanar su falta, se puede hablar de una sent~ncia declara 

tíva, porque está declarando nulo un ac~o inconstitucional que 

violó el procedimiento. 

C} Principio de Congruencia. 

La congruencia de las sentencias consiste, esencial·

mente, en la armon!a o concordancia que debe existir entre lo 

pedido por las partes, y lo resuelto en definitiva. Conforme 

a las reglas de la congruencia, contenidas en el articula 81-

del C6digo <lu Prcccdirnientos Civiles para el Distrito Fcdcrdl, 

la autoridad de segunda instancia esti obligada n estudiar -

ciertamente todos los agravlc$ 1 pero pueda hacerlo conjunta o 

separadamente; pues lo que interesa no es prcci$amcntc ld fo~ 

ma como los agravios sean examinados en su conjunto o g.·Jbal

mente; lo que verdaderamente importa es el dato substancial -

de que se estudien todos, de que ninguno guede libre de QXd-

men, cualquiera que sea la forma que al efecto se elija, de ~ 

acuerdo con el artículo 14 constitucional¡ precepto fundumcn-
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tal que, a su vez dispone que ''En los juicios del orden civil, 

la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra, o a la 

int~rpretaci5n jurídica de la ley, y a falta de Gsta se funda-

rá en los principios generales del derecho". (Amparo Directo-

4304/71. Josefina Horade Soto, 21 de octubre de 1974, Boletín-

núra. 10 del Semanario Judicial de la Federaciór., Año 1 Octubre 

de 1974, pág. 43). 

La sentencia debe estar pronunciada de acuerdo con 

las pretensiones deducidas por las partes en el juicio. El ar 

tículo 190 de la Ley de Amparo invoca este principio al esta--

blecer que; 

''Las sentencias de la Suprema Corte de Justicia o de
los Tribunales Colegiados de Circuito, no oornprendc-
rán más cuestiones que las legales propuestas en la -
demanda de amparo1 debiendo apoyarse en el texto cons 
titucional de cuya aplicación se trate y expresar en= 
sus proposiciones resolutivas el acto o actos contra
los cuales se conceda el a~paro''. 

Claramente se VG que la sentencia de amp~ro, Gnica y-

exclusivamente debe ocup~rsc de las pretensiones deducidas en-

el juicio por las partes y no ir más allá en lo pedido por 

ellas y es que, el Tribunal de Amparo, no debe ir más allS de-

lo expresado por las partes y que no sometieron a cu conSidP.ra 

ción porque éste, solamente puede resolv.~r sobre la controvoJr-

sia tal y corno fué sometida a su conocimiento. 
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El sentenciador debe sujetarse a los conceptos de -

violaci6n que la demanda de apparo contenga, respecto del acto 

reclamado, co~o lo establece la primera parte de la Fracción -

I del artículo 77 de la Ley de Amparo, al disponder que las -

sentencias de amparo deberán contener: 

''I.- La fijaci6n clara y precisa d~l acto o actos -

reclamados, ... ''. 

Por tanto, la congruencia se refiere a que se debe -

resolver conforme a lo pedido en el juicio y no más, ni menos, 

porque entonces, la resolución no corresponde al caso concreto 

controvertido, es decir, la sentencia de amparo debe correspo~ 

der a lo expresado en la demanda y que es materia de la contra 

vcrsia constitucional. 

Pero, este principio sí admite excepción y es el que 

se conoce en la Ley de Amparo como "suplencia de la queja daf! 

ciente'', establecido en el art{culo 76 bis de la misma ley y en 

la Fracción II del artículo 107 constitucional. 

La suplencia de la queja deficiente es un acto prote~ 

cionista en el juicio de amparo en favor del quejoso y cstabl~ 

cida por lo lty. Los casos que establecen la suplencia se re

fieren, en materia civil, a derechos de menores o incapaces:-

en materia laboral y penal, cuando ha habido violaciones ---
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manifiestas de la ley que han dejado sin defensa al agraviado 

o cua~do al reo se le ha juzgado por medio de una ley no apl! 

cable al caso o; en materia agraria, cuano se afecten dere---

chos de ejidos o comunidades agrarias para privarlos de tie--

rras, aguas, etc. y, en materia constitucional, cuando el ac-

to reclamado se funde en leyes declaradas inconstitucionales-

por la j~risprudencia de la Suprema Corte de Justicia; y en -

cualquier otra materia, cuando ha habido en contra del quejo-

so o recurrente una violación nanif iesta de la ley que lo ha-

ya dejado sin defensa. 

Por tanto, la sentencia de amparo se debe referir e~ 

presa y directamente a lo substanciado por las partes en el -

juicio y más a lo pedido en la demanda de amparo y es a lo que 

se refiere el principio de congruencia, a que la sentencia d~ 

be ser aplicable al caso concreto controvertido; debe ser ca~ 

gruente con lo pedido. AdemSs, se debe recordar que existe -

la suplencia del error en el artículo 79 de la Ley de Amparo, 

que a la letra dice: 

"La Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Tri
bunales Colegiados de Circuito y los jueces de Ois-
trito, deberin corregir los errores que adviertan en 
la cita de los preceptos constitucionales y legales
que se estimen violados, y podrán examinar en su con 
junto los conceptos de violación y los agravios, asI 
como los demás razonamientos de las partes, a fin de 
resolver la cuesti6n efectivamente planteada, pero -
sin cambiar loq ~Qchos expuestos en la demanJa". 
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O} Principio de Apr~ciaci6n de Pruebas. 

Obliga al 6rgano jurisdiccional a sujetarse a las ---

pruebas que en la demanda de amparo se ofrezcan, sin que pueda, 

de oficio, suplir al quejoso sobre las no rendidas. Se refie-

re principalmente a que el Tribunal de Anparo al dictar su sen 

tencia, deberá referirse únicamente a lo expresado y probado -

por el quejoso en su demanda como lo establece al artículo 78-

de la Ley de Amparo en su primero y segundo párrafos, que a la 

letra dicen: 

''En las sentencias que se dicten en los juicios de am 
paro, el acto reclamado se apreciará tal corno aparez~ 
ca probado ante la autoridad responsable, y no se ad
mitirán ni se tomarán en consideración las pruebas -
que no se hubiesen rendido ante dicha autoridad para
oomprobar los hechos que motivaron o fueron objeto de 
la resoluci6n reclamada''. 

11 En las propias sentencias s6lo se tomarin en considc 
raci6n las pruebas que justif1quen la existencia del: 
acto reclamado y su constitucionalidad o incostitucio 
nalidad''. 

Estas pruebas se apreciarán, conforme a lo probado a~ 

te la autoridad responsable y es que el Tribunal que conozca--

del juicio de amparo, para dictar sentencia, debe apreciar es-

tas pruebas una vez que la autoridad responsable ha rendido su 

infc!~C justificado, que lo hará con base en las pruebas que -

ofrece el quejoso, respecto del acto que reclama y que fu~ mo-

tivo del juicio de amparo. 
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Además, estas pruebas deben acreditar la existencia -

del acto reclamaio y, su constitt1cionalidad o inconstitucio-

nalidad porque, cooo ya se manifestó, el Tribunal de Amparo s~ 

lamente está facultado para examinar sobre la constitucionali-

dad o inconstitucionalidad del acto reclamado y no sobre lo --

que co~pete a los Tribunales comun~s porque su función es la -

de salvaguardar la Constituci6n, es decir, la :~fe~sa y el co~ 

trol de la constitución y es por eso que solamente las pruebas 

se deben de referir a la constitucionalidad o inconstituciona-

lidad del acto reclamado. 

Pero, también este artículo establece ca5os de excep-

ci6n en los que el órgano jurisdiccional, al dictar su senten--

cia, pueda suplir algunas deficiencias que se refieren al ofr! 

cimiento de pruebas, pero que no rompen con el principio de --

apreciaci6n de pruebas o sujeci6n a lo expresamente sefialado -

y probado, puesto que esta suplencia tiene como objeto, dar 

protección y seguridad a derechos de menores o incapaces y, en 

materia agraria, se tomarán en cuenta las pruebas que aporte-

el quejoso y las que de oficio recabe la autoridad, como lo es 

tablece la siguiente ejecutoria de amµaro: 

"AGRARIO, PRUEBAS DE OFICIO RECABADAS EN EL A~PARO -
POR LOS JUECES DE DISTRITO.- De acuerdo con el artr
culo 78, tercer p~rrafo, de la Ley de Amparo, el jue~ 

de Distrito no solamente está facultado, sino obliga
do a recabar de oficio las pruebas que le permitan -
formar convicci6n. Oc manera que si oficiosamcn~e re 
caba elementos de juicio que estima necesarios co11ve~ 



35 

nientes para dilucidar aspectos básicos de la contro
versia en un juicio de amparo en materia agraria, ---
obra legalmente". (Volumen I, Tercera Parte, pág. B2, 
Séptima Epoca). 

E) Principio de Aplicabilídad de la Jurisprudencia. 

La jurisprudencia que se establezca en la Suprema CoE,. 

te, funcionando en Pleno o en Sal.:is, es oQiigatoria para los -

Tribunales inferiores en lc5 que estos, al dictar su sentencia, 

deben invocar la jurisprude1Jcia de este alto Tribunal, cuando-

sea aplicable al caso concreto y as! lo establece una ejecuto-

ria de la Sala Auxiliar del máximo Tribunal Constitucional, que 

a la letra dice: 

"JURISPRUEDENCIA. REGLAS QUE LA NORMAN. CRITERIOS -
SUSTENTADOS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA EN ASUN
TOS DISTINTOS AL JUICIO DE AMPriRO.- .••• Es perfecta -
mente autorizado, que los jueces federales se apoycn
para sentenciar, en el criterio sustentado por la Su
prema Corte, ya sea en juigiós de garantías o en ---
cual~squiera otros asuntos en los c~alcs le compete -
resolver, en Pleno o en Salastt. (Amparo de revisi6n-
945/55. Marti'.nez s. de R. L. J de septiembre de 1974. 
Boletín núm. 9 del Semanario Judicial de la Federación 
Año 1, Septiembre 1974, pág. 110). 

Pero, aunque expresamente no lo establezca esta juri! 

prudencia será aplicable respecto de ld constitucionalidad o -

incor1stitucionalidad del acto reclamado, 

S.- Clasificación de Sentencia de Amparo. 
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Las sentencias en el juicio de garantías, ~e clasifi

can según su contenido y, aunque el artículo 76 de la Ley de -

Amparo solamente se refiere a las sentencias que se limitan a

amparar y proteger al quejoso, el artículo 81 de la misma, se

refiere a Jquollas que niegan o que sobreseen el juicio de ga

rant!as, .. por lo que, principalmente, se puede hablar de tres -

clases de sentencias en el juicio de garantías: 

a) Las que conceden la protección constitucional al

quejoso. 

b) Las que niegan el amparo o protección constitucia 

nal. 

e) Las que sobreseen el juicio de garantías. 

A) Sentencias que Conceden la Protección Constitucional al -

Quejoso. 

Son aquellas en las que el juzgador estima procedente 

la acci6n constitucional y co11cede la protecc16n de la Justi-

c.la Federal al quejoso, restituye al mismo en el goce del dere

cho o garantía violada y vuelve la situaci6n al estado que --

guardaba antes de ser violado, es decir, que las cosas vuelven 

al estado que guardaban antes de la violaci6n constitucional -

y, el acto reclamado, respecto del cual se inició el juicio de 
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amparo, es declarado nulo al concederse la protección constitu 

cional al agraviado. 

Cuando el acto reclamado de que se trata, es de cará~ 

ter positivo, se restituye a1 agraviado en el goce de la gara~ 

tía violada, restableciendo las cosas al estado que guardaban

antes de la violación y, cuando el acto reclamado es de carác

ter negativo, la autoridad responsable estará obligada a obrar 

en el sentido de respetar la garantía de que se trate y a cum

plir, por su parte, lo que la misma garantía exija. 

Pero, respecto de estas sentencias que conceden el am 

paro, pueden surgir dos circunstancias: 

a) Qye el amparo se conceda para efectos; 

b) Que el amparo se conceda en parte y se niegue en

parte. 

En el primer caso, tratándose del amparo para efectos, 

lo que sucede es que concede el amparo para que la autoridad -

responsable o bien, su inferior, subsane la falta en que incu

rrió durante la tramitación del procedimiento y, una vez subs~ 

nada esta falta, se debe de dictar una nueva sente11cia y, si -

existe una violación constitucional entonces procederá un nue

vo amparo, porque el acto reclamado es distinto. 



39 

En el se3undo caso, cuando el amparo se concede en -

parte y se niega en parte significa que solamente una parte, -

del acto reclamado respecto de la autoridad responsable, será

nula, mientras que la otra parte seguirá surtiendo todos sus -

efectos o bien, si se había suspedido el acto reclamado enton

ces, empezará a surtir sus efectos una vez ejecutoriada la se~ 

tencia de ampAro. 

B) Sentenéias que Niegan el Amparo o Protección Constitucio-

nal. 

Al negarse el amparo al quejoso, el acto reclamado -

respecto del cual se había promovido el juicio de amparo, se-

guirá surtiendo sus efectos conforme los habí~ venido surtien

do y, si se había suspendido el acto entonces, continuará sus

efectos corno los haoía surtido hasta el momento en que se de-

crct6 la suspensión del mismo, por tanto, al negarse la prote~ 

ción de la Justicia Federal al quejoso, el acto que había invo 

cado de ilegal, se considera legalmente válido y la autoridad

sefialada como responsable podr¡ continuar con la ej~cuci6n del 

acto reclamado, sin que incurra en responsabilidad. 

C} sentencias que Sobreseen el Juicio de ,Garantías. 

El sobre~eimiento es la sentencia que da fin al jui-

cio constitucional sin resolver el fondo del neqoc!o y por tan 
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to, el acto reclamado no prospera y la sentencia o resolución 

anterior a este juicio queda firme o se confirma ya sea, por -

resoluci6n anterior a este juicio queda firme o se confirma -

ya sea, por resolución expresa en la ejecutoria de amparo o, -

como efecto de haberse decretado el sobreseimiento. 

Como se indic6 con antelación, la sentencia que sobr~ 

see el juicio de amparo no resuelve la situación jurídica con~ 

titucional controvertida, al no resolver el fondo del negocio, 

y sin solucionar los puntos constitucionales debatidos por si

tuaciones que provengan del procedimiento y no del fondo del -

negocio. Las posibilidades de sobreseer el juicio de amparo -

son múltiples y las señala el artículo 74 de la Ley de ~mparo, 

reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales y, -

entre otras causas, procede cuando falta el interés jurídico, 

por desistimiento del quejoso o por muerte del mismo (si el i~ 

terés jurídico es inseparable del quejoso, como cuando ha sido 

privado de la libertad), porque si existe un interés jurídico 

patrimonial, subsiste el procedimiento en beneficio de los he

rederos o causahabientes (artículo 15 de la Ley de Amparo). 

Procede también el sobreseimiento, cuando no cxistee! 

acto :.:~:L1.:..udc.. o, cuando haya dejado de existir o hayan cesado -

sus 11fcctos; cuando, substanciándose el juicio, aparecieren 

causas de improcedencia que señala el artículo 73 de la Ley de 

Amparo, como la falta de objeto, de materia o de efectos del -

acto reclam.ido o bien, por inactividad procesal, es decir, ---
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cuando no se ha efectuado ningún acto procesal durante el tér-

mino de tres:ic:ltos dí:as, incluyendo los inhábiles, ni el que-

josa haya promovido en ese mismo lapso. En los amparos en re-

visión, la inactividad procesal o la falta de pror:ioción de: re 

currente, durante el término indicado, producirá la caducidad 

de la instancia y el Tribunal revisor declarará que ha quedado 

firme la senten,ia recurrida. 

6.- Efectos que Produce la Sentencia de Amparo. 

El artículo 80 de la Ley de Amparo, establece: 

"La sentencia que conceda el amparo tendr5 por obje-
to restituir al agraviado en el pleno goce de la ga-
rantía individual violada, restableciendo las cosas -
al estado que guardaban antes de la violaci6n. cuando 
el acto reclamado sen de carácter posit~vo; y cuando 
sea de carácter negativo, el efecto del a~paro será -
obliqar a la autorida~ responsable a que obre en el -
sentido de respetar la garantía de que se trate y a -
cumplir, por su parte, lo que la misma garantía exi--
ja'' • 

En este precepto se establecen dos hip5tesis conforne 

a las ~uales varían lvs efectos jurídicos de la sen:~ncia de -

amparo, seg4n que se conceda el amparo y protecci6n al qu~jos~ 

o bien, que se niegue la protección constitucional. 

~n el caso en que la sentencia de amparo concdJe al -

quejoso la protección de la Justicia Federal, el efecto pri11c~ 

pal de ésta, será volver las cosas Jl esta¿o que tenían antes 



4 1 

de la violación constitucional; es declr, se habla de que el -

acto reclamado es de carácter positivo y que por tanto, la au

toridad responsable tiene la obligación de restituir al quejo

so en el goce de la garantía constitucional violada, restable

ciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación 

constitucional. 

Para que opere la restitución hay que tener en cuenta 

dos hipótesis: 

a) Cuando los actos reclamados no hayan originado aún 

la contravención, sino que hayan permanecido en potencia por -

haber sido oportunanente suspendidos entonces, la restituctón 

consistird en obligar a la autoridad responsable a respetar la 

garantín amenazada. 

En este caso, el quejoso propiamente no ha sido priv~ 

do del goce de la garantía individual que corresponda, puesto 

que el acto reclamado fue suspendido antes de que se ejecutara 

y no produjo la contravenci6n o violaci6n constitucional, por 

lo que no cabe hablar de restitución, sino de mdntcnimicnto o 

conservaci6n del goce de la garant[a amenazada con la ejecu--

ción del acto que originaría la violaci6n constitucional. 

b) Cuando la violaci6n de la garant!a ya se realizó,

puesto qu~ el acto reclanado quedó consumado y el efecto de la 

sentencia estriba en obligar a la autoridad responsable a ha--
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cer efectiva en favor del quejoso, la garantía violada, obli--

gando a ésta, a invalidar todos los actos que hayan implicado 

la violación y los que sean su consecuencia, así como realizar 

los que hagan efectiva la garantLa infringida. 

Cuando el acto reclamado sea de carácter negativo, el 

objeto de ·la sentencia que concede el amparo, será obligar~ -

la autoridad res~onsablc a que cumpla con lo determinado en la 

garantía de que se trate. 

El efecto genérico de la sentencia de amparo que con-

cede la protección de la Justicia Federal consiste en todo ca-

so, en la invalidación del acto o de los actos reclamados y en 

la declaración de su ineficacia jurídica, procediéndose en co~ 

secuencia conforme u la naturaleza del acto recla~ado (positi-

va o negativo), y según que haya habido o no contravención de 

garantías individuales o invasión de soberanías federales o lo 

cales, en su caso. 

La jurisprudencia de la Corte ha establecido: 

«El efecto jurídico de la sentencia definitiva que se 
pronuncie en el juicio constitucional, concediendo el 
amparo, es volver las cosas al estado que tenían an-
tes de la violaci6n de garantías, nulific~ndo el ~cto 
reclamado y los subsecuentes que de él se deriven 11

, -

(Apindicc al Semanario Judicial de la Federaci6n, Ma
teria General, Tomo XCVIII. Tesis 998, pág. 176). 

Los efectos de la sentencia de amparo propiamente 

constriñen a las partes y en particular a las responsables y a 
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todas aquellas autoridades que queden ligadas para efectos de 

ejecución por lo que, una vez que la sentencia de amparo cau-

sa ejecutoria, sus inmediatas consecuencias son: 

a} restitución de las cosas al estado que guardaban -
antes d~ la violación constitucional. 

b) pro!-libición de reproducir en el caso juzgado por -
el Tribunal de Amparo la violación constitucional 
que éste condena, es decir, prohibición por parte 
de la responsable de repetir el acto reclamado por 
el que se concedió la protección constitucional. 

La Corte, a su vez, ha precisado la diferencia entre -

el efecto de la sentencia de amparo y su consecuen~ia al esta-

blecer que, ''siendo los efectos de la sentencia que en amparo -

se pronuncie, eminentemente restitutorios, si la protección fe-

deral se otorgó contra un auto del cual se derivan múltiples --

consecuencias, ese auto y esas consecuencias deben desaparecer 

por virtud del fallo constitucional". (Tomo XXX,páq. 1679). 

Otras ejecutorias de la Corte han establecido, rcspe~ 

to de los efectos de las sentencias de amparo que conceden la 

protecci6n de la Justi~i~ Federal al quejoso, que, ''los fallo~ 

pronuncL1dos en el juicio federal, no tienen más efecto, cuan-

do se a~para, que nulificar el acto reclamado, obligando a la 

autoridad responsable a la reparación de la garantía violada, 

pero 3Ín que la sentencia de amparo se substituya a la que la 

motiva". (Tomo XXIV, Pág. 844). 
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''La mera declaración del pronunciamiento, lleva en sí 

la protección, es decir, la desaplicaci6n para el quejoso del 

acto reclamado". (7) 

''SENTENCIAS DE AMPARO.- Uno de los efectos de las eje 
cutorias que conceden la protección constitucional,eS 
el de que las cosas se restituyan al estado que te-
nían antes de la violación reclamada. El efecto inme 
diato del amparo concedido contra actos judiciales, = 
es nulificar o dejar insubsistente la resolución re-
clamada, para que la autoridad responsable dicte otra 
en su lugar, sentencia que no debe apartarse de los -
principios consignados en la ejecutoria de la corte". 
(Tomo XVII, pág. 1408). 

De todo lo anterior, se concluye que, respecto de las 

sentencias que conceden el amparo y protección de la Justicia 

Federal al quejoso, el efecto primordial es el de restituir --

las cosas al estado que guardaban antes de la violación consti 

tucional, cuando el acto reclamado haya sido de carácter posi-

tivo; pero cuando ha sido de carácter negativo, la obligación 

de la autoridad responsable es la de no ejecutar el acto recla 

macla y respetar la garantía constitucional del quejoso. Ade--

más, otro efecto de la sentencia que concede el amparo, es el 

de anular o nulificar el acto de la autoridad señalada como --

respons~hlc y obligar a ésta, a ejecutar la sentencia conforme 

a lo que dispone el Tribunal de Amparo. 

Respecto de las sentencias o ejecutorias de amparo --

TffliRrSE"ílo, Sierra Humberto. Op. cit. , p.67. 
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que se dictan concediendo el amparo al quejoso para efectos, -

no significa que haya sido declarada la inconstitucionalidad -

del acto reclamado y que como consecuencia, la autoridad seña-

lada como responsable se vea obligada a restituir al agraviado 

en el goce de la garantía constitucional violada, sino que, el 

efecto principal de esta sentencia, es que se supere o subsane 

alguna deficiencia que haya habido durante el procedimiento e~ 

mo la falta de un emplazamiento, la falta de citación para au-

diencia o bien, la falta de recepción de pruebas o de alegatos, 

etc., y una vez subsanada esta deficiencia pueda seguir el pr~ 

cedimiento hasta dictar nueva sentencia y, si en este acto e--

xiste una nueva violación de garantías, entonces se promoverá 

un nuevo juicio de amparo por diferentes violaciones constitu-

cionales. 

Será la autoridad responsable la obli~ada a subsanar 

la falta en el procedimiento para que éste se lleve conforme a 

derecho. 

"Por lo que toca a la sentencia que niega el amparo -
al quejoso, ésta tiene como efecto, una vez constata
da la constitucionalidad del acto o de los actos re-
clamados, la consideración de validez de los mismos -
y de su eficacia jurídico constitucional", (8) 

Esto quiere decir que, cuando la sentencia de amparo 

niega la protección de la Justicia Federal al quejoso, signif~ 

(8) BURGOA, Ignacio. El Juicio de Amparo, p. 522. 
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ca que la autoridad señalada como responsable obró válidamente 

y que en ningún momento violó la garantía o garantías constitu 

cionales invocadas por el quejoso y que dieron origen al jui-

cio constitucional, por lo que, si el acto reclamado se había 

ejecutado, éste continuará su transcurso, es decir, se segui-

rán todas las consecuencias que de él se derivan como jurldic~ 

mente válidas y, si se había decretado la suspensi6n del acto 

reclamado, entonces, por virtud de la sentencia que negó el a~ 

paro, se procederá a la ejecución de éste, con todas las cons~ 

cuencias que le sigan. 
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CAPITULO II 

ANALISIS DE LAS LEYES DE AMPARO QUE SE PROMULGARON DURANTE 

LA VIGENCIA DE LA CONSTITUCION DE 1857. 

"Tratándose de una institución 
nueva entre nosotros, se com-
prende desde luego, cuánto im
porta investigar su origen y -
estudiar el desarrollo prSctl
co que ha tenido para conocer
mejor su alcance, su extensión 
y los importantes servicios -
que ha prestado hasta ahora y 
que debe seguir prestando a la 
causa de las libertades públi
cas". 

S. Moreno Cor a. 

En el presente cap1tulo se analiza el procedimiento 

de cumplimiento de las ejecutorias establecido en las diver--

sas leyes de amparo, promulgadas durante la vigencia de la --

Constitución de 1857, con el propósito de conocer la evolu---

ción histótico-legislativa que tuvo esta materia. 

El sistema de cumplimiento y ejecución de la sente~ 

tencia de amparo desde la expedici6n de la primera Ley de Am-

paro de 1861, fue mejorando por la jurisprudencia de la Supr!_ 

ma corte y la doctrina de grandes juristas de la época, tales 
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como Ignacio L. Vallarta, José Marta Lozano y Silvestre Mor~ 

no Cara, entre otros¡ los problemas que en la práctica se --

presentaron en cuanto al cumplimiento y ejecución de la sen-

tencia de amparo, fueron resueltos por los abogados, jueces, 

magistrados y demás autoridades al aplicar la ley. 

1. - Ley de Amparo de 1861. 

Es la primera ley que estructura el procedimiento-

de amparo y cuyo nombre completo es; "Ley OrgSnica de Proc~ 

dimientos de los Tribunales de la Federaci6n, que exige el -

art1culo 102 de la Constitución Federal, para los juicio6 el 

articulo 101 de la misma'', expedida el 26 de noviembre de 

1861. En la formaci6n de esta ley influyó considerablemente 

el proyecto elaborado en ese mismo año por oublán, como lo -

confieea el señor Mariscal al intervenir en la sesión del 19 

de septiembre de 1861, al decir que: 

"sólo nos faltaba reglamentar la tramitaci6n indis 
pensable para hacer efectiva la qarantta, y el sc:
ñor Oublán nos salvó la dificultad con su proyecto, 
que hemos adoptado casi por entero, pues nao pare
ció sesudamente meditado e inteligentemente escri
to. Ha sido, pues, nuestra única dificultad tener 
qun tratar una materia demasiado interesante y en
teramente nueva". 

Cierto es que esta ley tuvo deficiencias, justifi-

cables por ser el primer intento que se hizo para reqlamcn--
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tar una materia tan diftcil y poco conocida hasta entonces. 

Por otra parte, el problema relativo a hacer cfec-

tivas las resoluciones judiciales, ha que istas sean obedcci 

das, era un problema ya conocido desde esa época como lo de-

Muestran las palabras expresadas en la sesión del Conqreso -

de fecha 19 de septiembre de 1861, por el sefior suircz Nava-

rro, quien: 

"cree que a la ley le falta lo principal, que es -
el medio de hacerse obedecer; que así fue con el -
poder conservador que establecieron las siete le-
yes de 1 361 que cuando quizo declarar la inconsti
tucionalidad de una ley, el gobierno no le hizo ca 
so, porque no tuvo el poder de hacerse obedecer, ~ 
de nada sirven los reglamentos y los trámites, si 
falta el poder de hacer respetar las fallas". 

Las palabras del señor suárez fueron rebatidas por 

otro diputado que intervino en la sesión de ese mismo día, -

en los siguientes términos: 

"El señor Mariscal da lectura a algunos artículos
de la ley, por los que se ve que hay autoridad que 
pueda hacer respetar los fallos del juez, pues to-
das llenen éfl su or<lún legal tiU juez compete .1. ---

quien quejarse y quien pueda hacerse obedecer. Puc 
de llegarse al gobierno general que incor1clusarncn~ 
te debe tener poder para hacerse obedecer''. 

El señor sudrcz Navarro no cree que esté satisfe--

cha su dificultad, pues el que incurre en la inconstitucion~ 
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lidad es el gobierno mismo, o no quiera hacer que se respete 

el fallo del juez. 

Con esta discución suscitada al examinar el proyes 

to de Ley, se ve claramente que fue uno de los puntos que más 

llamó la atención del Congreso y que más preocupó en la ley-

que iba a expedirse. 

En la ley promulgada son solamente dos art1culos,-

el 14 y 15, los que se ocuparon de la ejecución da las sen--

tencias. 

Arttculo 14.- ºEl juez de Distrito cuidará de la
ejecución de su fallo, requiricndo
formalmentc a nombre de la Unión al 
superior de la autoridad responsa-
ble , siempre que éste al tercer -
día de haberlo recibido no hubicrc
dádolc cumplimiento por su parte. -
Si a pesar de ese requerimiento el 
fallo no hubiere sido ejecutado, el 
juez dará aviso al gobierno supremo, 
para que dicte la providencia que -
convenga". 

En esa primera ley se encargó al juez de Dlstrito-

vigilar el cumplimiento de las ejecutorias, considerándo~e -

que la v1a idónea para lograrlo es, en caso de que la autori 

dad responsable no cumpla dentro del tercer día, requerir al 

superior jerárquico y si a pesar de isto no se obtiene el 

cumplimiento se da aviso al gobierno, sin precisar a qué ór-
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gano concretamente. En cuanto a las sanciones, el artículo 12 

de la Ley de Amparo, señalaba que la sentencia se publicaría -

en los periódicos y se comunicaría oficialmente al gobierno 

del Estado, para que pueda exigirse la responsabilidad que ---

exista a la autoridad que dictó la providencia. 

Dada la insuficiencia de los artí.culos antes citados 

de la primera Ley de Amparo, la Secretaría de Justicia, expi--

dió el 8 de junio de 1868, una circular en la que se establece 

la obligatoriedad de los fallos dictados en el juicio de ampa-

ro para todas las autoridades. 

11 En vista de que los jueces de Distrito se extralimi 
taban en sus atribuciones, la misma Secretaria expi~ 
dió una segunda circular el 22 de agosto de ese mis
mo año, en la que se les conminó a que únicamente se 
lir.iltar3n a conceder o negar el amparo y estar al --
cuidado. de la ejecución de la sentencia". ( 1) 

Desde esta época, comenzaron a presentarse en la ---

prlctica poblcrnas de cumplimiento de las sentencias por parte-

de las autoridades responsables, al grado de que el Ministerio 

de Gobernación expide la circular número 6362 de junio 19 de -

1868, en el que manda cumplir las sentencias dictadas en los -

juici[J.j de amparo. El problema que dio orlgen a esta circular 

fue ~: siguiente: 

(1) ROJAS, Isidro y Pascual García Francisco. El Amparo l -
sus Reformas, p.p. 73-74. 
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11 El juez de Distrito de Tamaulipas amparó a los co-
merciantes de Matamoros, en contra de una contribu-
ción del dos por ciento sobre capitales, que impuso
un Decreto expedido por la legislatura de ese estado, 
violando las garantí.as que la Constitución les otor
ga; en dicha circular, el secretario de Gobierno, -
por indicaciones del presidente de la República, or
dena al gobernador del estado de Tamaulipas, a cum-
plir con la sentencia de amparo referida, para no ha 
cer uso de las medidas previstas en la ley como es-:
el auxilio de la fuerza pública, previniéndolo de -
las sanciones que se le pueden imponer en caso de in 
sistir en el desacato a la ejécutoria: y asimismo, :
se le ordena que informe a la Secretaría de Gobierno 
de las providencias que dicte 11

• (2) 

Sin embargo, todas las cr1ticas que se le hagan a -

esta ley son injustas, por !icr la primera que reglamentó y es--

tructuró una materia difícil y desconocida, como es el juicio-

de amparo, tanto para los legisladores que la aprobaron, ya --

que fue elaborado el proyecto por Manuel Oubl~n, aprobado por 

el Congreso casi en su integridad, como para los jueces y lit! 

gantes que la aplicaron. 

cabe hacerse notar que al no expedir el Congreso de 

la Unión la Ley reglamentarla del juicio de amparo, que señal!!_ 

ba el articulo 101 de la Constitución de 1857, dio motivo, a -

que violaciones a las garant1as individuales se consumaran a -

falta de una ley que estableciera los procedimientos neccsa---

rios; durante cuatro aaos no hubo ley reglamentaria, de 1857 a 

(2) OUBLAN, Manuel y Lozano, José María. Colección Co~~ 
~~sposiciones Legislativas, Tomo X, p.p. 384-386. 
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1861. Tal es el caso que registra nuestra historia, en el mis 

mo año en que se expide la Constitución: 

''en el que se denuncia un art1culo publicado en el -
periódico Siglo XIX ante el juez Sexto de lo Crimi-
nal, Lic. Arteaga,1 se presentó el señor Francisco z., 
como redactor en jefe del periódico, ante el juez de 
Distrito, diciendo por escrito que pedía se le ampa
rase en el ejercicio de la garantía concedida a los 
habitantes de la República, por el articulo 7° de la 
Constitución1 garant'ia que había sido violada por el 
sefior Licenciado Arteaga, quien se creta competente 
para conocer de los delitos de imprenta, y que no -
obstante la declinatoria de jurisdicción que se ha-
b!a opuesto, insistía en llevar a cabo el juicio, in 
tentado contra un artículo del aludido periódico, -=
que el art1culo 7° de la Constitución establccta que 
los delitos de imprenta fueran juzgados por un jura
do que calificase el hecho, y por otro que aplicara
la ley y designara la pena1 que la Constitución esta 
ba vigente en todas sus partes, y ast los jueces de:
lo Criminal no tenían jurisdicción alguna en los de
litos de imprenta, ni podtan invocar disposiciones -
que hab1an sido derogadas por la ley suprema del --
Pa1s, y que si acaso tenían dudas de la ley, no a -
ellos sino al legislador correspondía resolverlas 1 -

que tal era el fundamento que ten1a para ocurrir al 
juzgado de Distrito, conforme al art1culo 101 de la 
misma Constitución, para que resolviera la controver 
sia que se ofrecía con motivo de un acto de un juez~ 
que violaba las garantías individuales y para que lo 
protegiera y amparara en el uso de sus derechos''• 
( 3) 

Se proveyó el escrito mandado correr traslado al pr~ 

motor fiscal, quien expuso que no había lugar a la solicitud -

(3) BARRAGAtJ, Barragán José. Primera Ley de Amparo~~, -
p. 1 os. 



54 

del señor Francisco A., ya que al someter a los Tribunales de 

la Federación, la resolución de las controversias que se sus-

citasen en los tr.-es casos contenidos en el artículo 101 ya me~ 

cicnado, no se determinaba de manera alguna, cuáles eran las -

atribuciones de cada uno de ellos, de modo que r:-.i.e~tras esto -

no se hiciese, ni el Tribunal de Distrito ni el de circuito t~ 

n!an derecho para avocarse en la primera, segunda o tercera 

instancia al conocimiento de los negocios comprendidos en alg~ 

nos de los casos a que se refiere dicho artículo, que ésta, en 

efecto, había sido la mente de los legisladores Constituyentes, 

que en el artículo 100 de la Constitución de 1857, dejaron a -

una ley futura la tarea de graduar las atribuciones de los Tri 

bunales de Distrito y de Circuito, y mientras no estén deslin-

dadas por la ley cuáles sean los casos cuyo conocimiento co---

rresponda a dichos Tribunales, ninguno de ellos tendrá L1cul--

tad para conocer en uno de esos casos. No tiene en consccuen-

cia, el juzgado, facultad para conocer por ahora en las contr~ 

versias motivadas por leyes o acto:::> que ataquen las garantí.as-

individuales ••• el artículo 102 del ordenamiento legal antes-

citado prevenía expresamente lo que sigue: 

nTodos los juicios de que habl3 el articulo anterior, 
se seguirán a petición de la parte agraviada por me
dio de procedimientos y formas del orden jurídico -
que determinará una ley. Que por esta disposición -
se exigía que esa clase de juicios tuvieran trámites 
y procedimientos especiales que no estaban fijd<los -
aún, pues no se había expedido para tal objeto nin;iu 
na leyi y que mientras ésta no se diera, ningún jueZ 
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Podr1a conocer en un negocio de esta especie, por ca 
recer de regla que marque el procedimiento y forma :
del juicio ..• Que por estü breve explicación resul
taba demostrado que el Juzgado de Distrito carecía -
por entonces de jurisdicción para conocer en el re-
curso intentado por el señor z., y aun teniéndolo no 
debía darle entrada ni proceder en él por no haber -
ley que arreglara el procedimiento, y en consecuen-
cia pedía se declarase no haber lugar a dicha solici 
tud". ( 4) 

Tales fueron los argumentos expuestos por el promo--

tor fiscal para no entrar al conocimiento del juicio de garan-

tí.as, que a pesar de ser correctos, iban en contra del presti-

gio de la Constitución. 

Se dictó una sentencia, que al ser consentida por --

las partes quedó ejecutoriada, y fue la siguientes 

''M¡xico, octubre trece de mil novecientos cincuenta
y siete.- Visto el ocurso presentado por el señor -
Francisco A., solicitando se declare no tener juris
dicción el señor juez 611. del ramo Criminal, para co
nocer de la denuncia de un artículo inserto en el pe 
riódico titulado Siglo XIXJ los (undamcntos aducidoS 
y lo pedido por el ministerio fiscal, teniendo pre-
sentc qu~~ c1unquc el artículo 101 del nuevo Código -
Fundamental, sujeta al conocimiento de los Tribuna-
les de la Federación, las controversias que se susci 
ten, sobre las leyes o actos de cualquiera autoridad 
que violen las garantías individuales, tal disposi-
ción no puede tener aun su debido cumplimiento, su-
puesto que el t02 del mismo Código establece, que -
los juicio~ a que den lugar tales controversias, St! 

sigan por medio de procedimientos y formas del orden 
jurídico que determinará una ley que no se ha expedi 
do; considerando, que depositado el ejercicio del pO 
der Judicial de la Federaciónen la Suprema Corte ae 

(4) Ib. Ibid., p.p. 109-110. 
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Justicia, y en los Tribunales de Distrito y de Cir-
cuito, sin esa ley reglamentaria, no pueden tales -
Tribunales normar sus procedimientos en la sustancia 
ción y secuela de los juicios a que se refieren loS 
ya citados artí.culos; y teniendo presente, por Últi
mo, que entre tanto no se hallen organizados dichos
Tribunales asignándoles sus atribuciones respectivas, 
no están. expedidos para ejercer en casos como el pre 
sente la jurisdicción que la ley fundamental les h-; 
conferido1 se declara sin lugar la solicitud del se
ñor Don Francisco Z., redactor en jefe del diario ti 
tulado siglo XIX, lo que se le hará saber.- Lo de-= 
cretó y firmó el señor juez de Distrito.- Doy fe.-
Mirafuentes.- Agustín Pérez de Lara, escribano pú--
blico". (5) · 

2. - Ley de Amparo de 1669. 

Dadas las deficiencias de la primera ley, pronto se 

hizo necesario la promulgaci6n de una segunda Ley de Amparo, -

que corrigiera los defectos de la anterior. Tal fue el sentir, 

que se manifest6 en el oictámen de las Comisiones Primera de -

Justicia y Puntos Constitucionales, le1da en el Congreso de la 

Unión, en la sesión de 19 de noviembre de 1868, sobre la ini--

ciativa de ley, en el sentido de que se habla expedido la ley-

reglamentaria (1861): 

"pero que la invasión extranjera no permitió la apl! 
cación de esa ley, hasta el año de 1867. De cnton-
ces a la fecha han podido experimentarse suo efectos 
en la práctica: las quejas de la prensa y la voz. -
autorizada del poder ejecutivo no permiten dudar que 
ellos no han sido satisfactorios". (6) 

( 5) lb • I bid. , p • p • 1 11 -1 12 • 

(6) Id. Proceso de Discusión de la Ley de Amparo de 1869. 
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Por este motivo, el presidente Benito Julrez envi6 -

al través del ministro de Justicia e Instrucción Pública, Ign~ 

cio Mariscal, al Congreso, el proyecto de la ley reglamentaria, 

que aun cuando no fue adoptado en todas sus partes, lo discu--

ti6, modific5, aprob& el Congreso y promulg& el 20 de enero de 

1869, bajo el rubro de "Ley Orgánica de los Artículos 101 y 

102 de la Constitución". Ast, en este ordenamiento se perfec-

ciona el sistema de cumplimiento de las ejecutorias dictadas -

en los juicios de amparo. Los artículos de esta ley que se --

ocupan de esta meterla están contenidos en el capítulo IV, que 

se denomina "sentencia en Ultima Instancia y su Ejecución". 

(artículos 15 a 22). A continuación se efectúa el análisis de 

cada uno de estos preceptos1 el primero de ellos es el siguie~ 

te: 

Articulo 18.- "Luego que se pronuncie la sentencia
se devolverán al juez de Distrito los 
autos con testimonio de el la, para -
que cuide de su ejecuci6n''. 

Este precepto reitera la obligación que tienen los -

jueces de Distrito de cuidar de la ejecución de las sentencias 

(Art. 14 de la Ley de Amparo de 1861). 

Uno de los inconvenientes que presentó el artículo -

18 de es,"\ ley, fue el no precisar si podía la Suprema Corte iE, 

tervenir en las determinaciones del juez de Distrito al cjecu-
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tar la sentencia o bien si estaba vedada dicha intervenci5n. -

Esta cuestión fue resuelta por Ingnacio t.. Vallarta en los si-

9uientes términos: 

''Serta absurdo que una ejecutoria de la Suprema Co~ 
te quedara enteramente sometida en su ejecución al -
capricho de un juez inferior, no dándose recurso al
guno para impedir los excesos que éste pudiera come
ter. Si esto fuera así, si el juez pudiera hacer lo 
que mejor le pareciera, sin que la Corte pudiera evi 
tarlo, este Supremo Tribunal Constitucional tendr1a= 
una autoridad verdaderamente irrisoria, condenando a 
presenciar la burla que sus inferiores hicieran de -
sus resoluciones. Por mis que la ley no lo haya re
conocido expresamente, no se puede decir que no exis 
ta, porque fuera de las atribuciones que la Corte _:
tiene como Tribunal Supremo para vigilar la conducta 
de sus inferiores y cuidar de que se administre jus
ticia, basta que pueda revisar la sentencia.definiti 
va del juez de Distrito, para deducir que puede i--=
gualmcnte revisar los autos dictados por ~l para eje 
cutar la final resolución del superior. En nuestro:" 
sentir, para negar aquel principio, se necesita des
conocer, no ya las reglas más triviales de la juris
prudencia, sino aun la organización, la jerarqu1a de 
los Tribunales, la misión de los superiores, el obje 
to y fin de los recursos que ante ellos se llevan".
(7) 

Este criterio fue adoptado por la Supr11ma Corte en -

la ejecutoria de 6 de diciembre de 1880, que en el segundo CO,!! 

siderando en la parte respectiva sefiala: 

(7) VALLARTA, L. Ignacio. El Juicio de Ampa~l Writ O!_ -
Habeas ~!:!_!, p. 325. 
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ºla Suprema Corte tiene el deber de velar por el 
cumplimien!:o de las sentencias que dicta: y que no
determinando la ley en forma alguna bajo la cual esta 
vigilancia debe ejercerse, la corte Suprema debe die 
tar todas las providencias encaminadas a la correcta 
ejecución de las ejecutorias, desde que bajo cualqui 
era forma jur1dica tenga conocimiento de que las señ 
tencias que dict& no son ejecutadas en arreglo a de= 
recho". (B) 

Desde luego que se presentaron otras situaciones 

irregulares, que con el tiempo dar1an lugar al perfecciona 

miento de la instituci~n tales como, que el juez de Distrito 

no cumplía con la ejecutoria, la interpretaba mal o bien in-

curría en exceso al ejecutar la sentencia. 

El siguiente precepto a estudio es el que a continu! 

ción se menciona: 

Art1culo 19.- "El juez de Distrito hari saber sin -
demora la sentencia al quejoso y a la 
autoridad encargada inmediatamente de 
ejecutar el acto que se hubiere rccla 
mado; y si dentro de veinticuatro ha= 
ras esta autoridad no procede como es 
debido en vista de la sentencia, ocu
rrirá a su superior inmediato, requi
riindole en nombre de la Uni&n, para
que haga cumplir la sentencia de la
Corte. Si la autoridad ejecutora de
la providencia no tuviera superior, -
dioho requerimiento se entender~ de~ 
de luego con ella misma". 

(8) Ib. Ibid., p.p. 326-327, 
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El plazo para el cumplimiento se reduce a veinticua-

tro hora3, para que la autoridad re5ponsable proceda a cjecu-

tar la sentencia, en la ley de 1861 eran trf:?s días. Esta. me-

dida estaba encamina:l.a a hacer más rápido este procedimiento-

de ejecución. Una vez formulados los requisitos anteriores, 

sin haber obtenido el cumplimiento de la sentencia se proce--

dta conforme al siguiente precepto: 

Articulo 20. - "Cuando a pesar de este requerimiento 
no err.pezare a cumplirse la sentencia, 
o no se cumpliese del todo, si el ca 
so lo permite, dentro de seis alas, -= 
el juez dará aviso al Ejecutivo de la 
Unión, que cumplir~ con la obligaci&n 
que le impone la fracción XIII del ar 
t1culo 85 de la Constitucºión federal". 

Este es el Último intento que se hace para que la 

sentencia se ejecute, solicitando la intervención del Ejecut.!, 

vo Federal quien esta obligado, de acuerdo con el mencionado-

precepto a "facilitar al Poder Judicial los auxilios que nec~ 

site para el ejercicio expedito de sus funciones". En esa "'-

época se consideró que el princip.:11 auxilio que pudiera otar-

gar el Ejecutivo Federal ,;ra poner la fuerza pública a dispo-

sición de los jueces de Distrito; es decir, del Ejúrcito pa-

raque con su apoyo, se pudieran ejecutar las sentencias de ... 

amparo1 sin embargo, pronto se vio que por ser tan variadas -

las formas en que se debe restituir al quejoso en el pleno q2_ 

ce de la garantía indi•1idual violada, no en todas ellas ca 
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efectivo el empleo de la fuerza pública, así lo señaló uno de 

los grandes juristas, como es Ignacio L. Vallarta, con las s~ 

gulentes palabras: 

"Desde luego que es de notarse que el uso de la fuer 
za no es, no puede ser en todos casos el mejor y ml; 
apropiado .medio coercitivo para obligar a una autor..!, 
dad deSobediente a que cumpla cc"l sus deberes. Hay
actos cuya ejecución no se ottlenc con el solo empleo 
de toda la fuerza imaginable: lCÓmo la presencia de 
uno o muchos regimientos puede forzar a un hombre a 
que ejecute lo que se resiste a hacer?, lCÓmo los ~ 
soldados pueden arrancar de una autoridad una firma 
que seobstina en negar?. El empleo de la fuerza en 
tales casos no sirve más que para poner en ridJ.culo 
a quien la emplea. Pedir el auxilio de los soldados 
en los casos en que no se trata de vencer resisten-
cias físicas sino obstáculos morales, es pues, del -
todo inconvenil?ntc... Bien está que ésto se haga 
cuando se trate de vencer resistencias físicas opues 
tas a la ejecutoria; como dar una posesión, sacar:
de la cárcel a un detenido, demoler una obra, etc., 
cuando todo eso se resiste con la fuerza¡ pero nada 
es más inadecuado que el uso de las armas cuando con 
ellas se pretende obligar a una autoridad a hacer lo 
que s6lo depende de su voluntad y no quiere hacer''. 
( 91 • 

Al igual que la Ley de 1861, se establece en el ar-

tí.culo 27, que las sentencias se publicarán en los periódicos, 

pero con la diferencia que solamente las definitivas se pub!!_ 

carían, cuando en el ordenamientoan':erior se publicaban las -

sentencias pronunciadas en todas las instancias. 

Al reftJrirse a este aspccto,José María Lozano señala 

que dicha publicación se hacía en el: 

(9) VALLARTA. Op. cit., p. 43. 
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"Seminario Judicial de la Federación; pero suele ha"! 
cerse tambi&n en el pcri6dico Oficial del gobierno o 
en alguno otro, como el Foroº. (tO) 

A continuacU':in, se hará referencia a la responsabili-

dad en que incurrían tanto los jueces Federales como las aut~ 

ridades al no cumplir una ejecutoria, cada uno en la esfera -

de su competencia, es decir, el primero al no actuar conforme 

al art1culo 18 de la ley ya analizado y la autoridad que emi-

tió el acto reclamado, al no restituir al quejoso en el goce 

de la garantí.a individual violada. 

El sistema de responsabilidades se perfeccionó en e~ 

ta ley, época en la que empezaba a tener más arraigo el jui--

cio de amparo en nuestras costumbres y en el medio jurídico. 

Los art1culos que regulaban esta materia son los que a conti-

nuaci6n se mencionan: 

Artículo 15.- ºLa Suprema Corte, dentro de diez d1 
as de recibidos los autos y sin nueva 
substanciación ni citación, examlnará 
el negocio en acuerdo Plen~, y pronun 
ciará su sentencia dentro de quince
d1as contados de igual manera; revo-
cando, confirmando, o modificando la 
de primera instancia. 
Mandar¡ al mismo tiempo al Tribunal -
de Circuito correspondiente, que for
me causa al juez. de Distrito para su.:; 
pendorlo o separarlo si hubiere in--~ 
fringido esta ley, o hubiere otro mé
rito para ello. Al usar la Suprema -

(tO) LOZANO, José María. Op. cit., p. 488. 
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corte de Justicia la facultad que se -
le concede en este a.rtículo, con rela
ción al juez de Distrito, tendrá pre-
sente lo dispuesto en la parte final -
del artículo 14 del capí.tulo 1° del de 
creta de 24 de marzo de 1813!'. -

Así, con el segundo párrafo de este precepto, se arn-

pli6 la posibilidad de hac~r efectiva la responsabilidad de -

los jueces de Distrito, ya que éstos, tenían que cumplir exa~ 

tamente lo que la ley prevería, cualquier infracción a la mi!_ 

ma, pod1a motivar que la Corte hiciera uso de la facultad co~ 

cedida en este precepto. 

Uno de los comentaristas del siglo pasado, José Ma--

ría Loz:ano, al referirse a esta disposición decía que: "Al -

revisar la sentencía de primera instancia, ordenará al Tribu-

nal de Circuito respectivo que forme causa al juez de Oistri-

to para suspenderlo o separarlo, si hubiere infringido la Ley 

de Amparo, o hubiere otro mérito para ello". Si el caso no-

merece los honores de un formal enjuiciamiento, la Corte se -

limita a hacer al juez en la misma sentencia o por medio de -

un acordado, la demostraci~n que corresponde, esto es, una a~ 

verten.::ia, amonestación, extrañamiento, etc. Al hacer uso 

la Corte de la facultad que le confiere la ley para mandar 

for::'.ir causa al juez de Distrito, le recomienda el artículo -

15 ya citado, que tenga presente lo dispuesto en la parte fi-

nal del artículo 14, capítulo I, del decreto de 24 de marzo .. 
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de 1 a 1 3, que dice a sí: 

"Pero también cuidarán los Tribunales de no incomo
dar a los jueces inferiores con multas, apercibimi
entos, ni otras condenas por errores de opinión en
cases dudosos, no por leyes y excusables descuidos; 
les tratarán con el decoro que merece su clase, y no 
podrán dejar de oírles en justicia, suspendiendo la 
represión o corrección que así les impongan siempre 
que representen sobra: ello". (11) 

Estas prudentes advertencias tienen, en los casos -

de negocios de amparo, suma import11ncía, pues se trata de --

una institución nueva, y la jurisprudencia no vendrá a fija!:_ 

se de una manera bien conocida sino pasado mucho tiempo. E12_ 

tre los fallos de la misma Suprema Corte de Justicia, pueden 

presentarse muchos que deciden contradictoriamente un mismo-

caso. 

Pero, quién es la persona que podía solicitar la --

responsabilidad, esto se infiere del mismo precepto en come~ 

to, el quejoso afectado por el incumplimiento del juez en r!. 

lación con su obligación de cuidar que se ejecute la senten-

cía, pidiendo a la Corte que proceda conforme al SC'}tJndo pá-

rrafo del artículo 15; pero, también lo podla :;olicitat· el -

promotor fiscal. 

El incumplimiento a que nos venirnos refi rient.lo se -

(11) LOZANO, José María, Op. cit., p. 492. 
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sancionará con las penas aplicables al no cumplir con la --

obligación que se tiene en la ley y que señala el siguiente 

precepto: 

Artí.culo 30.- "Las penas que se aplicarán a los -
jueces de Distrito y a los magistra 
dos de la Suprema Corte por infrac-~ 
ción de esta ley, serán las que de-
signa el decreto citado en el artícu 
lo 17, en la parte que fuere aplica:" 
ble, con la modificación de que un -
juez de Distrito, por sólo infringir 
lo dispuesto en la presente ley incu 
rrirá en las penas que señale el ar:" 
t1culo 7° del decreto mencionado''. 

José Marí.a Lozano, al referirse al citado artículo -

30 nos dice: 

''En consecuencia, las infracciones de la Ley de Am
paro cometidos por los jueces de Distrito se casti
garán con el pago de las costas y perjuicios y con 
la suspensión de empleo y sueldo por un año1 en ca
so de reincidencia, con el mismo pago, con la priva 
ción de empleo ~, con la inhabilidad para volver a:
ejercer la judicatura". (12} 

Lo anterior, hace referencia a la responsabilidad -

de los mi¿mbros del Poder Judicial de la FcderaciGn y de las-

autorida,.1es que no cumplen las ejecutorias y que están oblig~ 

das a r·~¡;;oncr al quejoso en el goce de las garantías indivi--

dualt"'•.s. La responsabilidad quedó establecida por el legisla-

dar según los preceptos que a continuación se mencionan: 

(;2¡ Loe. cit. 
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Art1culo 21.- "Si no obstante la notificación h~-
cha a la autoridad 1 el acto reclama
do quedare consumado de un modo irre 
mediable, el juez de Distrito encau= 
zará desde luego al inmediato ejecu
tor del acto; o si no hub.iere juris
dicción sobre él por gozar de la in
munidad de que trat.'\ el artículo-
103 de la Constitución, dará cucnta
al Congreso Federal''. 

Si la autoridad responsable actúa de mdla fe, pues, 

habiendo sido notificada de la ejecutoria que lo condena a --

restituir al qJejcso en el goce de la garantía violada y no -

lo re::itituye sino ejecuta el acto inconstitucional, en este -

caso, procede lo establecido en el siguiente precepto: 

Artículo 22.- "Sí ya estaba hecho el requerimiento 
de que habla el artículo 19, y a pe
sar de il se consum5 el acto reclama 
do, serSn encauzados la autoridad -
que lo hubi~rc ejecutado y su supe~
r io r". 

De la disposición antes invocada, ten~mos que se en. 

cause no sólo a la autoridad que habla ejecutado el acto, si-

no también al superior jerárquico, toda vez. que éste es el -

que da la orden a su subalterno, de no curnplLr la cjt.~('utoria. 

Por Último se hará referencia a la opln ión del gran 

jurista Ignacio L. Vallarta, y juez Federal, a quien ya he::ios 

citado, en relación a la cuestión a que nos venimos refirle!l 

do, relativa a la reforma para el debido cumplimiento a las -
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ejecutorias, en que sostiene: 

"La más importante reforma, tal vez consistente en 
que el enjuiciamiento de la autoridad ejecutora se 
haga, no hasta que qu~de consumado de un modo 
irremediable el acto reclamado, sino luego que se 
cometa la primera desobediencia o.l mandado de la -
justicia, luego que se resista la ejecución de la
sentencia. El delito que en este caso se comete.
no está constituí.do por la consumación del acto, -
oor mSs que esto sea una circunstancia muy agra-
vantc, sino por la desobediencia a las Órdenes ju
diciales". (13) 

Pero, se considera que esas son las cuestiones más 

interesantes que se presentaron durante la vigencia de esa -

ley,las opiniones de los comentaristas de aquella época. 

3. - Ley de Amparo de 1882. 

Esta fue la tercera regulación jurídica que se dio 

al juicio de amparo, la cual se promulgó el 14 de diciembre-

de 1882, bajo el t1tulo de "Ley Orgánica de los Artículos 

101 y 102 de la Constitución Federal de 5 de Febrero de 

1as1 11
• 

Como en las leyes anteriores, se hará un análisis 

de los preceptos que tienen mayor relevancia del tema, mate-

ria de este estudio. 

(13) VALLARTA, Op. cit., p.p. 375-376. 
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En este ordenamiento se contiene un precepto que se 

refiere a la ejecución de las sentencias y con algunas innov~ 

clones en relación a la ley anterior. Los art!culos relacio-

nadas con la ejecución de la ejecutoria de amparo son: 

Arttculo 48. - "Pronunciada la ejecutoria por la Su 
prema Corte, se devolverán los autoS 
al juez de Distrito, con testimonio
de ella, para que cuide de ~11 ejecu
ción y cuando dicha ejecutoria se re 
fiera a individuos pertenecientes al 
Ejército Nacional, por violación de 
la garantía de la libertad personal, 
la misma Corte, al devolver los au-
tos al juez mandard copia de su sen
tencia a l.:i Secretaría de Guerra, a 
fin de que ést.:i por la vía más vio-
lenta remuev .. t todos los inconvenien:
tes que la disciplina militar pudie
ra oponer a su inmediato cumplimien
to". 

La primera parte de este precepto reitera la dispo-

sición contenida en el artículo 18 de la l"-?y anterior, en que el 

juez de Distrito debe cuidar la ejecución de la sentencia de-

amparo. Pero, se refiere a las sentencias que deban ser cum-

plidas por miembros del Ejército, para que la Secretaría de -

Guerra remueva los inconvenientes que pudieran existir en la-

disciplina militar para cumplir de manera inmediatd la ejecu-

tor ia. 

Disposición que es poco acertada, toda vez que, el 

procedimiento para hacer efectivas las ejecutorias, aun cu,1n-
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do el quejoso sea un miembro del Ejército, puede y debe -

realizarse con el mismo trámite señalado para el cumplimien-

to de las demás ejecutorias; las medidas que el juez de Dis--

trito puede emplear en contra de las autoridades responsa---

bles son las mismas tratándose de la Secretaría de Guerra. 

Uno de los juristas del siglo pasado que coment6 -

esa ley, fue Fernando Vega, que no~ dice: 

no contentos nuestros legisladores con abando
nar el ixito de los autos sobre suspensi6n a la vo
lunt-.ad libér!:'ima del secretario de Guerra, todavta
depositarón en sus manos la suerte de las ejecuto-
rias protectoras del soldado. En efecto, pronuncia 
da la ejecutoria que lo amparase, manda la ley que:" 
La Corte remita a la Secretaría de Guerra por con-

dueto de la .Justicia, una copia del fallo, a fin de 
que aquella remueva todos los inconvenientes qtte la 
disciplina militar pudiera oponer a su c~mplimiento. 
De manera que, mient.ras el ministro de Guerra no re
mueva esos obstáculos, mientras aparente que está -
llenando esos deberes, el soldado permanece en el -
servicio, la violación continúa prosperando y la -
sentencia de la Corte queda convertida en un mito -
ridículo altamente vergonzoso ••• Con una franqueza
sin ej~mplo se confiesa en la ley que el fuero mili 
tar puede poner obstáculos a la institución del am~ 
paro y que al ministro de Guerra se recomienda subs 
anarlos... -
••• Contem11l~mos puc!i a nuc~tros l~gisladores, con
fesando urbi et orbe, que la disciplina en el seno
de nuestro constitucionalismo y que !iolamente ven-
ciendo sus obstáculos, el juicio de amparo constitu 
cional puede ser práctico entre nosotros ••• ". ( 14} 

En el artículo 49 de la ley que venimos allldicndo -

( 14) VEGA, Fernando. .~ª Nueva Ley de Amparo de Garantí.as In
div~uJ.l c~, :'l•P· 23ú-237. 
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se traduce casi textualmente la disposición contenida en el ar 

tículo 19 de la ley de 1869, por lo que nos remitimos al comen 

tario que se ha hecho del mismo. 

Pero, el art!culo 50 de la ley hizo una modificaci6n 

en relación con el precepto de la ley anterior, mismo que es -

del tenor literal siguiente: 

"Cuando a pesar de ese requerimiento no se obedeciere 
la ejecutoria y dentro de seis dias no estuviere cum
plida, si el caso lo permite, o en vía de ejecución, 
en la hipótesis contraria, el juez pedirá por medio -
del Ministerio de Justicia, el auxilio de la fuerza -
pública, si con ella se puede vencer la resistencia -
que se oponga a llevar debido efecto la ejecutoria. -
El poder Ejecutivo Federal, por sí o por medio de los 
jefes ~ilitares, cumplirá con la obligación que le im 
pone la fracción XIII del artículo 85 de la Constitu~ 
ción, y estos jefes darán auxilio a la justicia en -
los términos que lo dispone la ordenanza general del 
Ej&rcito y las leyes, bajo las penas que éstas scfia-
lan". 

La diferencia de este precepto con el de la ley ante--

~ior estriba en que establece con claridad, que se pedirá el -

auxilio de la fuerza pública, si con ella se puede vencer la 

resistencia de la autoridad para cumplir la e)ecutoria, m&s no 

en todos los casos de incu~plimiento como lo establecía la ley 

de 1869. Modificación que se hizo probablemente atendiendo 

la crítica de Vallarta. 

El avance que se da en esta ley en materia de cumplí-

miento de las sentencias, es el haber establecido el recurso de 
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queja en caso de defecto o exceso en que incurriese el juez de 

Distrito al cumplimentar la ejecutoria; modificación que se 

efectuó sin lugar a dudas por la sugerencia hecha por Ignacio 

L. Vallarta, de llenar un vacío que existía en la ley de 1869, 

cuando un juez Federal no cumplía exactamente con lo que la 

ejecutoria ordena y al respecto decia: 

"Alguna vez el interesado se ha quejado ante la Supre 
ma corte de que el juez no cumple con la ejecutoria;
en otras ocasiones se ha usado de un recurso de apela 
ción enteramente anómalo. c~r.os hay en que los mis-~ 
mas poderes supremos de un Estado han pedido a ese -
Tribunal que corrija los errores de un juez de Distri 
to que interpreta mal la ejecutoria, y aun se ha em-= 
pleado el mismo amparo contra los excesos de los jue
ces en esos casos. Todo eso es, como se ve, muy irre 
gulari pero constituye la mejor prueba de la n~cesi-=
dad que hay de llenar el vacro que se nota en la ley . 
•• Al quejoso se debería conceder la apelación contra 
providencias del juez que lo agraviaran en la ejecu-
ción de las sentencias, siempre que esas providencias 
tuviesen fuerza de definitivas¡ si el juez no hace lo 
que la ley le manda, si no quiere restituir las cosas 
al estado que tenían antes de la violación, se limita 
o restringen los efectos de la ejecutoria, la apela--
ción como un medio necesario para corregir esos abu-
sos debiera ser plenamente procedente. Igual derecho 
debieran tener el promotor fiscal, la autoridad res-
pensable y a~n el tercero perjudicado, scgG:1 lo que -
antes se ha dicho sobre este punto, cuando el juez -
prl~tenda hacer más que lo que la ejecutoria manda", -
( 1 5) 

Por últi~o, cabe decir que esta ley perfeccionó el --

sistema de responsabilidades, dedicándose un capítulo especial 

a esta materia, que era el d~cimo, denominado "De la Responsa-

(iS) V,\LLA?.TA. Op. cit., p.p. 326-328. 
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bilidad en los Juicios de Amparo". En ese capítulo los artí-

culos 67, fracción V y 72, establecían la responsabilidad.de -

los jueces de Distrito que no ejecutaran L1s sentencias de la 

Corte, aplicándoles como sanción, la suspensión de su emple9 -

de uno a seis meses, quedando obligado a pagar los perjuicios-

que se les hayan causado a las partes. Se puede seña lar como-

defecto en el mlsmo, el hecho de establecer en la fracción V -

del artículo 67, ,que es responsabilidad de los jueces no ejec~ 

tar la sentencia o ejecutarla en :térr.tinos que amp11e o restri!!. 

ja sus efectos y al señalar la co.~secuencia el artículo 72 só

lo se ocupe del primer supuesto a·e la inejecución y deja sin -

sanción la segunda hipótesis. Por otra parte, la ley no sef1a-

la el término en el cual se deba interpretar la quejd. Tarn---

bién se publicaban las sentencias de los jueces de Distrito, -

las ejecutórias de la Suprema Corte e inclusive los votos de -

la minor·ta, pero ya exclusivamente en el periódico oficial del 

Poder Judicial Federal, según lo ordenaba el artículo 47. 

4.- Código de Procedimientos Federales de 1897 • 

El 6 de octubre de 1897 se expide este CÓdiyc, ..:n ;;_¡. 

se insertan las disposiciones que norman el juicio de amparo,-

en su sección IX del capítulo VI denominada "De la Ejecución -

de las Sentencias", contiene casi íntegramente las disposicio-

nes de la ley anterior en esa metería, con la salvedad que V.!:_ 

remos más adelante, pues omite señalar término para la intcrp2. 
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síción del recurso de queja, como se puede observar de la sim-

ple lectura del artículo 831 de ese Código. Esta omisión la -

hizo notar uno de los comentaristas de esta ley, Moreno Cara, -

quien manifestó: 

"Con motivo de esta última disposición de nuestro có 
digo, debemos mencionar aquí el vacío que se nota eñ 
el mismo, respecto al término dentro del cual debe -
interponerse este recurso. En un caso práctico que
Gltimamente se present6 en la Corte, el interesado -
en que la queja no fuese atendida alegaba que el tér 
mino para interponer la misma, debla ser el de tres= 
días, conforme a la fracción V del artículo 
229; pero nada se resolvió porque la queja no ven1a
en grado, y en resolución dictada en 24 de mayo de -
1901, se ordenó que pasase ésta al juez de Distrito
para que resolviere lo conveniente, y la Suprema Cor 
te pudiera ejercer la facultad que tiene de revisar= 
los actos del inferior. El caso, pues no ha sido -
previsto en la ley ni ha sido resue1lto por ninguna -
ejecutoria que haya lleg'-'do a nuestros conocimien--
tos". ( 16) 

As1 pues, como se mencion&, se repitieron casi todas 

las disposiciones de la ley cl.nterior, con excepción del art!cu 

lo 833 del Código, cuyo contenido no existía en el ordenamien-

to de 1882, cuyo texto es: 

"El tercero que se considere perjudicado por exceso
en la ejecución de alguna sentencia, podrá acudir en 
queja a la Suprema Corte 11

• 

( 16) MORENO, Cara Silvestre. Tratado del Juicio de Amparo, 
p. 616. 



Este precepto tiene gran trascendencia, en virtud de 

que le da al tercero intervenci&n para interponer queja cuando 

hay exceso en la ejecucibn de la ejecutoria de amparo, siendo

que el articulo 753 del aludido ordenamiento le niega el cará~ 

ter de parte en el juicio. Consider¡ndose que esa disposicibn 

es correcta, ya que un tercero que result~ afectado con el cu~ 

plimiento de la sentencia mal ejecutada, puede interponer el re 

curso de queja. 

En cuanto a la responsabilidad, se repite el art1culo 

72 de la ley de 1882. 

5.- Código Federal de Procedimientos Civiles de 1908. 

Los legisladores incurren en el error de incluir en 

este C6digo la reglamentaci6n del juicio de amparo, ya que no 

es de naturaleza civil sino constitucional. Formulada la ant.!:_ 

rior consideración, cabe decir, que se incorporaron nuevos pr_! 

ccptos a este Código producto ya de una larga experiencia prás 

tica y jurisprudencia!, aunada a la doctrina elaborada por los 

grand<?s juristas de la época, que perfeccionaron el juicio de 

amparo, 

Como se hizo con los anteriores ordenamientos, se -

analizarán los nuevos preceptos que se incluyeron en el Códi;o 

de 1908,tcndientes a mejorar el sistema de ejecución de las --
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sentencias. 

Artículo 780.- "Si 1:?l retardo en el cumplimiento de 
la ejecutoria fuere por desobcdien-
cia, evasivas o proceder ilegal, de 
la 3Utoridad responsable, o de cual
quiera otra que intervenga en la eje 
cución, el juez de Distrito instrui:
ri proceso a la autoridad responsa-
ble del hecho; y si ésta gozare de -
la inmunidad que conforme a la cons
titución Fedcr-al o como consecuencia 
de ella, tienen los altos funciona-
ríos de la federación o de los csta
do3, dará cuenta al Congreso Federal 
o a la legislatura respectivos para
que proceda conforme a sus atribucio 
nes. De la misma manera procederá :
contra la autoridad t:!jecutora, si -
por resistencia de ésta al cumplir -
la ejecutoria se consumare de un mo
do irremediable. el acto reclamado ... 

Este precepto, con más técnica jurídica, prevé que de 

no cumplir con la ejecutoria por parte de 1.i autoridad respon-

sable puede ser no sólo a través de una negativa abierta, como 

la desobediencia, sino por evasivas o proceJimientos ilegales, 

en que no se quiere obedecer la ejecutoria, siendo esto causa-

de responsabilidúJ. 

Articulo 781.- ''Ning~n expediente de amparo por ac
tos contra la vida, contra la liber
tad individual o por alguno de los -
prohibidos en el artículo 22 de la -
Constitución Federal, podrá mandarse 
a archivar por el juez de Distrito,
sino hasta que l~ ejecutoria qu~de -
enteramente cumplimentada". 
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Esta fue una de las mejores innovaciones que tuvo e~ 

te Código, al determinar que ningún expediente podía archivar-

se hasta que estuviera cumplida la sentencia, que es de inte--

rés público, al haberse concedido al quejoso el amparo, para -

que sea restituido en el goce de la garantía violada en los --

términos de la ejecutoria, más aún cuando se trata de los ac--

tos prohibidos por el artículo 22 de nuestra Carta Magna; sin 

embargo, a pesar de representar un gran adelanto en materia de 

cumplimiento de las sentencias, tenía el defecto de limitarlo-

a los casos expresamente señalados que eran por actos contra -

la vida, contra la libertad y los prohibidos por el aludidoª! 

tí.culo 22 constitucional1 es decir, interpetando a contrario -

sensu el precepto que se analiza, cualquier expediente que no 

se refiera a esos tres casos sí podía archivarse, aunque no es 

tuviera enteramente cumplimentada la ejecutoria. 

Sin embargo, aunque se reitera, fue un gran avance en 

•. 
esta materiaJ tuvo que aplicarse este precepto en la práctica -

para llegar a perfeccionarse, a efecto de que cualquiera que -

fuese la r.i.ateria del juicio de amparo, no se archive ningún ex-

pedient·~· hasta que la ejecutoria quede totalmente cumpllda. 

Otro precepto nuevo fue el siguiente: 
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Articulo 782.- "Cuando el acto reclar.iddo conste de
Cistinto hecho y el amparo se hubie
re concedido solamente contra uno o 
alguno de ellos, en los mismos se -
ejecutará la sentencia, dejando sub
sistente el acto en todo lo demás", 

Resulta redundante este preCepto, ya que si se soli.-

citó amparo contra varios actos y sólo se concedió respecto de 

algunos de ellos, no de todos, es lógico que en los restantes-

se negó la protección de la Justicia Federal, no tiene en este 

caso materia para su cumplimiento. 

Pero, otra de las novedades en este ordenamiento fue 

la establecida en el articulo 784, en el que se dio la posibi-

lidad de que un tercero extraño al juicio, pudiera acudtr en -

queja ante el juez de Distrito, cuando por exceso o defecto en 

la ejecución se considere perjudicddo, siempre que se trate de 

la autoridad responsable. 

En cuanto a la aplicación práctica de este Código: 

"Fue casi nula porque se desat5 primero la rcvolu--
ción Maderista de 1910, luego los acontecimientos de 
la Decena Trágica y, finalmente, en 1914, Don Vcnus
tiano Carranza con el Plan de Guadalupe hace desapa
recer los tres poderes existentes, para que la Corte 
se volviera a instalar en 1917". (17) 

(17) PADILLA, R. José. Sinópsis de Amparo. p.p. 86-87 
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C A P I T U L O lII 

EJECUCION DE LA SENTENCIA DE AMPARO 

1.- Sentencia Ejecutoriada en el Juicio de Amparo. 

La sentencia de amparo que ha causado ejecutoria y -

que concede la protección de.la Justicia Federal, es la que de 

berá ser cumplida y de no hacerlo así se procederá a su ejec~ 

ción, cosa que no sucede con la que sobresee o niega el ampa

ro, puesto que en este caso las autoridades señaladas como -

responsables podrán llevar al cabo la ejecución del acto si -

no lo han hecho. 

Las sentencias que conceden el amparo, resulta que -

los actos que se reclaman de las autoridades responsables son 

inconstitucionales y éstas deben restituir al quejoso en el -

goce de la garantía violada y a volver las cosas al estado -

que guardaban antes de la violación y, esta actuación de la -

responsable, sólo se lleva al cabo mediante la ejecución de -

dicha sentencia al haber concedido al agraviado la proteccidn 

de la Justicia FC·~~ral. 

Esto significa qu~, cuando la sentencia de amparo -

concedió lJ protección :cderal al quejoso, condena a las aut~ 

ridade5 responsables a una prestaci6n de reparar el agravio -
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inferido, consistente en restituir al quejoso en el goce i' --

disfrute de la garantra constitucional violada cuando el acto 

reclamado es de carácter positivo, si es negativo, se obliga-

a la responsable a que cumpla la garantía violada, en cambio-

las sentencias que sobreseen o niegan el amparo son declaratL 

vas, toda vez que se concretan a constatar causas de improce-

dencia o sobreseimiento, o bien, que el acto reclamado es le-

gal, situación en que se convalida en ambos casos la actua---

ción de la autoridad responsable que impugna el quejoso. 

Pero, tenemos qqe la sentencia de amparo no determi 

na la conducta que la autoridad responsable debe seguir para-

cumplir con su obligación, pues sólo se limita a proteger al-

quejoso contra los actos que reclama y, en algunos casos, co-

mo en el ''amparo para efectos'', determina el alcance de esa -

protección, y es el caso por ejemplo, en materia penal la se~ 

tencia de amparo establece que se concede el amparo para el -

efecto de que la responsable deje sin efectos e5a resolución-

y dicte una nuevd sentencia en que elininc alguna raodalid~d -

por la comisión del delito que se le imput5 al acusado, para -

que realize nueva individualización de la pena o bien, en ma-

teria civil, cuando la responsable no valoró alguna prt1eba que 

fue ofrecida por el interesado o no se le otor·1Ó el valor pro 

batorio debido o bien, la desechó. Pero, también tenemos que 

en cumplimiento de la sentencia de amparo la autoridad respo~ 

sable tcndri que subsanar la falla del procedimiento, reponi~~ 
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dolo a partir de esa etapa, por lo que dicha resolución, sólo 

determina el alcance de la protección constitucional, sin es-

tablecer a la responsable la conducta a seguir. 

''Cuando la Justicia Federal ha amparado a una perso
na, porque no se cumplieron determinados requisitos
para aplicarle una sanción, si la autoridad responsa 
ble cu~ple con esos requisitos que antes había omiti 
do, y una vez cumplidos, aplicó la sanción, no puede 
estimarse que repite el acto reclamado, ni que ha de 
jada de cumplir con lo mandado en la sentencia de am 
paro". (Quinta Epoca, Tomo XXXIV, Pág. 2410, Rubira:
Luis Gl. 

Significa que tratándose de una sentencia que canee-

de el amparo para efectos, el Tribunal de Amparo al dictar dl 

cha sentencia no señala a la autoridad responsable cómo debe-

dictar el nuevo fallo, sino los lineamientos que debe cumplir 

para la restitución y al hacerlo no incurra en una nueva vio-

!ación constitucional y el nuevo fallo que pronuncie sea se-~ 

gún la ejecutoria de amparo, así lo ha establecido la Suprema 

Corte en ejecutoria de la Quinta Epoca, Tomo XXII, Páq. 7, Gu 

tiérrez Pedro J., Suc. de. 

Las sentencias de amparo que conceden la protecctón-

de la Justicia Federal al quejosa, los efectos son restituto-

rios; si la protccci6n constitucional se otorgó contra el ac-

to del cual se derivan múltiples consecuencias, los mismos 

(el acto y sus consecuencias) deben desaparecer por virtud de 

la concesión del amparo (Quinta Epoca, Tomo XXX, Pág. 1673, -
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Ochoa Rafael). 

De lo anterior, tenemos que el fallo constitucional-

alcanza todas las consccuencas que se derivan del acto recla-

mado c11ando se otorq6 la protecci6n Federal al quejoso, por -

tanto, la autoridad responsable debe dejar sin efectos el ac-

to reclamado. 

"SENTENCIAS QUE CONCEDEN EL AMPARO,CUMPLIMIENTO DE 
LAS.- El efecot del amparo consiste en que vuelvan -
las casas al estado que tenían antes de la violaci6n 
de garantías y que se nulifiquen el acto reclamado y 
los subsecuentes que de él se derivaron, por lo que -
no basta con la simple nulificación del acto reclana
do, sino la de los subsecuentes que de ~l se derivan''. 
(Sexta Epoca, Cuarta Parte, Vol. XXX, Pág. 162), 

Las autoridades responsables al cumplir una sentencia 

de amparo, deben ajustarse al tenor exacto del fallo constitu-

cional y no ir más allá de lo sentenciado, pues de hacerlo se 

incurriría en exceso, 

Por otra parte, el cumplimiento de las sentencias de 

amparo corresponde a las autoridades responsables, así como a 

todas aquellas que de alguna forma han intervenido en la ejec~ 

clón del acto, en este sentido la Suprema Corte ha sustentaUo 

el criterio de que: 

"Siendo de inter6s pGblico el cumplimiento de las eje 
cutorias de amparo, na sólo la autoridad que y3 ~ 
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ha juzgado con el carácter d~ responsable en el jui
cio de garantías está obligada a cumplirlas, sino -
cualquiera otra autoridad que, por sus funciones, ten 
ga que intervenir en la ejecución del fallo, pudiend0 
además, ser requerido el superior de esa autoridad,
para el debido cumplimiento de la ejecutoria". (Quin 
ta Epoca, Tomo LXXI, Pág. 3342, Monroy Justo). -

Así también lo establece el párrafo segundo del art! 

culo 107 de la Ley de A~paro, que se refiere a cualquiera otra 

autoridad que intervenga en la ejecución, además de la respo~ 

sable. 

De lo expuesto, podemos concluir que toda autoridad-

que deba intervenir en la ejecución de una ejecutoria de amp~ 

ro, está obligada a cumplirla realizando todos los actos nec~ 

sarios para su cumplimiento, Pero, además la sentencia que -

concede el amparo, debe ser cumplida por la autoridad señala-

da como responsable, independientemente de la persona que la-

represente, ya que la protección constitucional se concedió -

a favor del quejoso no contra la persona que representa al ó~ 

gano de autoridad sino contra dicho órgano, luego e~tonces,--

la persona que en ese momento represente a la autoridad, se -

encuentrA obligada a cumplir el fallo constitucional en todas 

y cada u~3 de sus partes. 

La Ley de Amparo no precisa qué debernos entender por 

sentencia ejecutoriada en el juicio de garantías, por lo que-

se tratar5 de establecer el sentido que, a nuestro juicio, --
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consideramos que debe entenderse por ejecutoriada la sentencia 

d,e .Jmparo. 

ºSentencia ejecutorida es aquella que no puede ser y.a 
alterada o impugnada por ningún medio ordinario o ex
traordinario, y que, consecuentemente, cor.stituye la 
verdad legal o cosa juzgada en el juicio en que haya
recaído. Se caracteriza por la imposibilidad jurídi
ca de que sea atacada por algún medio ordinario o ex
traordinario, bien Forque éste sea improcedente o no 
exista, o t"Len, porque haya precluído''. (1) 

La sentencia de amparo causa ejecutoria, cuando ha 

preclu[do el derecho para interponer el recurso de rv~isi6n o 

que la ley lo estable~ca expresamente o bien, porque no proce-

de recurso; luego entonces, esa resoluci5n constituye la ver--

dad legal o cosa juzgada, por lo que sólo debe procederse a su 

cumplimiento, siendo esta sentencia ejecutoria la verdad legal 

protegida por el Estado. 

El articulo 354 del C6digo Federal de Procedimientos-

Civiles, establece que ''la cosa juzgada es la verdad legal, y 

contra ~lla no se admite rec·1rso ni prueba de ninq~na clase, -

salvo los casos expresamente determinados por la t~y'', la sen-

tencia Je amparo si causa ejecutoria es cosa juzqüda. 

''ya que no podrS discutirse en otro juicio de amparo
u ordinario, puesto que en lo sustancial es indiscut~ 

{1) BURGOA, :gnacio. El Juicio de Amparo, p. 111. 
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ble y trae co~sigo la autoridad de la cosa juzgada en 
sentido material y, en sentido formal quedará firme -
sin posibilidad alguna de que se pretenda reabrir el
debate en el cismo juicio". (2) 

"Por tanto, la fuerza de los fallos constitucionales 
estriba en la verdad legal que en ellos se establece 
y que no puede cambiarse en forma alguna, porque esa 
verdad legal tiene el carácter de incontrovertible 
no puede ampliarse ni linitarse en sus efectos". 
(Quinta Epoca, Tomo XXI, Pág, 689, Cantón Felipe G.). 

El artículo 104 de la Ley de Amparo, establece que --

una vez que cause ejecutoria la sentencia de amparo, se comuni 

cará por oficio y sin ¿ernora a la autoridad responsable, para 

que proceda a cumplimcn~aria. 

Pero, el problema surge cuando la ley habla de que la 

sentencia de amparo haya causado ejecutoria sin que establezca 

los casos en que dicha sentencia se pueda considerar ejecuto--

riada, como se hacía no~ar anteriorr.iente por lo que, con funda 

mento en el artículo 2ºde la misma Ley de Amparo, se aplicarán 

supletoriamcnte los artículos 356 y 357 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles y, por tanto, para que se ejecute la 

sentencia de amparo, después de que ésta haya causado ejecuto-

ria, se atenderá a lo dispuesto en este Códiqo que en su artí-

culo 35G establece: 

(2) LAZARINI, José Luis, El Juicio de Amparo, p. 86. 
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"Causan ejecutor!~ las siguientes sentencias: 

¡.- Las que no admitan ningún recurso. 
II.- Las que, admitiendo algún recurso, no fuer~n re

curridas, o habiéndolo sido, se haya declarado -
desierto el interpuesto, o haya Jesistido el re
currente de él, y 

III.-Las consentidas expresamente por las partes, sus 
representantes legítimos o sus ~andatarios con -
poder bastante''. 

El artículo 357 establece: 

''En los casos de las fracciones I y III del artículo 
anterior, las sentencias causan ejecutoria por rninJ ;
terio de ley, en los casos de la fracción II se re--
quiere declaración judicial, la que será hecha a pcti 
ción de parte, la declaración se hará por el Tribunal 
de apelación, en la resolución que declare desierto -
el recurso. Si l~ sentencia no fuere recurrida, pre
via certificación de esta circunstancia por la Secre
taría, la declaración la hará el Tribunal que la haya 
pronunciado, y, en caso de desistimiento, será hecha 
por el Tribunal ante el que se haya hecho valer. 
La declara~lón de que una sentencia ha causado ejecu~ 
torta no admite ningGn recurso'', 

En el juicio de amparo por tanto, cono en materia pr~ 

cesal, una sentencia puede causar ejecutoria de dos maneras: 

Por ministerio de ley o por declaración judic ia 1: unL1 VJZ que -

la sentencia ha causado ejecutoria, se cri9e en autoridad de 

cosa juzqada o ver:lad legal. 

De todo esto se desprende que, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo lOi de la Ley de Amparo, las scntcn-

cias dictadas por los Tribunales de Amparo y que no hayan sido 
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recurridas, en su caso, existiendo la posibilidad de recurrir-

las en revisi6n, entonces, causarán ejecutoria, por decl<lra---

ción judicial ya sea de oficio o a petición de parte interesa-

da, toda vez que la sentencia de amparo fue consentida tácita-

mente por la parte a quien le afecta al no haber sido recurri

da por medio del recurso de revisión, según los artí~ulos B3,-

85, 86, 87 y 89 de la Ley de Amparo. 

La declaración judicial de la ejecutoria que puede 

ser de oficio o a petición de parte, es a través del acuerdo -

que dicta el juez, esa resolución que se pronuncia en el jui--

cio constitucional se convierte en ejecutoria por declaración 

judicial en los siguientes casos: 

Al Cuando no se interpone el recurso de revisión que 

al efecto señala la Ley de Amparo. 

De conformidad con la Suprema corte de Justicia de la 

Naci6n, las sentencias de amparo que dictan los jueces de Di~ 

trito para que causen ejecutoria, se requieren tres cosas: 

"1.- Que proced~ el recurso de revisi6n: 
2,- Que no se interponga en tiempo y forma o que no 

hayan quedado comprendidas en la interposici6n cual-
quiera de las partes que intervinieron en el Juicio; 
y, 
J.- Declaración expresa del juez de Distrito que 

viene a ser el juez del conocimiento''. (3) 

(3) Tesis jurisprudencia!, Apéndice al Tomo CXVIII, tesis 1002 
y 176, ~ateria General, 1917-1965. 
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B)" Cuando el recurrente se desista del recurso inten 
tado. En este caso el desistimiento debe ser ex~ 
preso ante la Suprema Corte o ante el Tribunal Ca 
legiado de Circuito correspondiente. Estos 6rga= 
nos deben declarar admitido dicho desistimiento y 
que la sentencia del juez ha causado ejecutoria". 
(4) 

De aquí se desprende por tanto, que son cinco los re-

quisitos para ejecutoriar una sentencia de amparo indirecto: 

1.- Que exista sentencia de juez de Distrito: 

2.- Que se esté substanciando recurso de revisi6n an-

te la Suprema Corte o ante el Tribunal Colegiado 

de Circuito1 

3.- Que haya desistimiento expreso del recurrentei 

4.- Que ese desistimiento haya sido admitido por el 

Tribunal recurridor y, 

S.- Que haya declaratoria del Tribunal Colegiado de -

Circuito a de la Suprema Corte, de que la sentencia del juez de 

Distrito ha causado ejecutoria. 

Es muy clara la diferencia que establece esta tesis -

jurisprudencia! respecto a la admisi6n del desistimiento del r~ 

curso intentado y de la declaración expresa del 6rqano recurri-

do para considerar que causó ejecutoria la sentencia que dictó 

el juez de Distrito, pues si la autoridad judicial no admite el 

(4.) Tesis jurisprudencia!, Apéndice 1917-1965, tesis 66, Segun
da Sala. 
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desistimiento, no se pod~5 declarar que la sentencia de ampaco 

ha caus3do ejecutoria, si el recurrente, cuando interpuso el re 

curso lo hi~o de ~ala fe para perjudicar a su c~ntraparte y Pº! 

teriormente se da cuenta que la resolución que se dictare en el 

recurso lo afectarla ~ás y entonces se desiste d~l mis~o, el ór 

gano ante el cual recurrió deberá resolver conforme al princi-

pio de justicia de que nadie puede alegar su propio dolo ni su 

propia torpeza y, si interpretamos análo~ament~ este principio, 

nos daremos cuenta que aunque en este caso el recurrente no es

tá elegando ni su dolo ni su torpeza, expresamente sí es con--

ciente de esta situación y busca el medio fácil de enredar a la 

autoridad dándole el enfoque de un desistimiento. 

C} Cuando hay consentimiento expre~o de la sentencia, 

es decir, cuando las partes manifiestan verbalmente, por escri

to o por signos ineqúivocos su conformidad con dicha resoluci6n. 

Pero, et artículo 356 del C5digo Federal de Procedi--

mlentos Civiles, establece que se reputa como sentencia que ca~ 

sa ejecutoria por ministerio de ley ''la que se cansciente expr~ 

sa~~nte por las partes, sus representantes legítimos o sus man

datarios con poder bastante". Por lo que si hubo co~5Pntimiento 

expreso de las partes (por escrito), aebe declarars~ que la se~ 

tencia ha causado ejecutoria, siendo menester el que la autori-

dad la declare ejecutoriada. 
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La ley de Amparo no establece expresamente quién hará 

la declaración de que una sentencia cau3a ejecutoria, aplican

do supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civile~ 

conforme a su artículo 357, será el juez de Distrito quien ha

ga la declaración judicial de que la sentencia ha causado eje

cutoria, cuando no fue recurrida, esto se hace previa certifi

cación de que transcurrió el término de ley y no se interpuso 

ante el juez Federal la revisión, y en caso de desistimiento -

del recurso intentado, la Suprema Corte o el Tribunal Colegia

do de Circuito que está conociendo del recurso será quien hac:ia la 

declaraci6n de ejecutoriedad. 

En el juicio de amparo, las sentenicas que causan ej~ 

cutoria por ministerio de ley, son aquellas que recaen en los 

amparos directos que conocen en única instancia la Suprema Cor 

te ea su facultad ae atracci6n o los Tribunales Colegiados de 

Circuito y las que se pronuncian en los procedimientos relati

vos a la substanciaci6n de los recursos de revisión, de queja 

o de reclamaci6n en sus respectivos casos. 

La Ley de Amparo no trata esta cuestión expresamente, 

sin emba=go, cuando habla de ejecutorias, significa que una -

sentencia se eriqc en ejecutoria, en cosa juzqada, consecuent~ 

mente es la verdad legal, mientras que, cuando habla de senten 

cias de jueces de Distrito no las llama ejecutorias y por t1n

to, cuando Jst3s no se impugnan por el ~edio lcqal procedente 

causar5n ejecutoria y ser~n sentencias ejecutoriad~s, es decir, 
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cuando no se hace valer el recurso de revisión, e igual caso -

se da tratándose de sentencias dictadas por los Tribunales Co-

legiados, en las que procede el recurso de revisión para impu~ 

narlas y no se hace valer éste. oe aquí, podríamos concluir -

que en el amparo existen ejecutorias que son lns sentencias --

ejecutoriadas, que no se impugnaron a través del medio que o--

torga la ley. 

Del estudio antcr ior se concluye que, cuando la sen te!!_ 

cia de amparo ha causado ejecutoria, ya sea porque no procede 

ningún recurso, porque se ha desechado P.l interpuesto, o cua~ 

do no se hace v.llcr ~l establecido por la ley, Jebe procederse 

al cumplimiento y a su ejecución a trav~s del procedimiento que 

marca la ley. 

"La ejecuci6n voluntaria comienza oficios3rnente con -
la comunicación de la sentencia protectora que deben 
efectuar las autoridades que conocieron del amparo -
(ya sea directo o indirecto}, es decir, los jueces de 
Distrito, los Tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte que hubiesen conocido del -
asunto, a las autoridades responsables, y a aquellas 
otras qur, por la índole de sus funciones d~han inter 
venir en la ejecución para que den cumpli~icnto a lá 
ejecutoria y rindan informe sobre el par~icular (artt 
culo 104 y 106 de la Ley de Amparo ) ", (5) -

ta ejecución, por tanto, se traduce en actos de auto-

ridad encaminados a hacer efectivas las sentencias, la cual st: 

inicia con los requerimientos que se hacen a la autoridad re3--

(5) FIX,Zamudio Héctor. Síntesis del Derecho de A.mpnro,p.G2, 
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ponsable, posteriormente al superior inmediato de la misma o a 

dicha responsable directamente cuando carece de superior, en el 

caso de que no se haya cumplido la ejecutoria dentro del térmi-

no de veinticuatro horas siguientes a las en que surta efectos 

la notificación de la resolución. 

En el supuesto de que en el plazo de veinticuatro ho-

ras no se hubiese cumplido la sentencia, si la naturaleza del -

acto lo permite, o no estuviere en vías de cumplirse, en cual--

quier otro supuesto, se inicia el procedimiento de ejecución 

forzosa, el cual se tramita de oficio o a petición de parte, 

primero con el requerimiento al superior jerárquico de la o las 

autoridades omisas, para que las obligue a cumplir con el fallo 

constitucional a la mayor brevedad 1 y en caso de no tener supe-

rior jerárquico, el requerimiento debe hacerse a las mismas au-

toridades, inici§ndose lo que en jurisprudencia se denomina ''In 

cidcnte de lnejecución". 

2.- Quiénes Pueden Pedir la Ejecución de la Sentencia de Amparo. 

''Las oartes en el amparo, san las personas a quienes 
la le~ faculta para que en nombre propi~ debidamente 
representadas, soliciten el am?aro; para que confie
sen y en su caso justifiquen los actos de autoridad -
reclamados; o para que comparezcan a pedir que tales 
actos se declaren constitucionales o inconstituciona
les". ( 6) 

T6THiR~JA~JD2Z,Octavio A. Curso de Amparo, p. 126. 
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De acuerdo con el artículo 5° de la Ley de Amparo, --

las partes en el juicio de garantías son: 

I. - El agraviado; 

II. - La autoridad responsable; 

II I.- El tercero perj~dicado; y 

IV, - El Ministerio PÚbl ico Federal. 

El quejoso o agraviado es la persona que, por actos -

de la autoridad, se ve afectado en cualquiera de las hipótesis 

señaladas en el artículo 103 de la constitución y que acude, a~ 

te el Tribunal de Amparo competente,a solicitar la protección -

de la Justicia Federal, contra los actos que reclama de la aut~ 

ridad que le infirió el agravio. 

El artículo 4° de la Ley de Amparo, establece que: 

~El juicio de amparo Gnicamcnte puede promover~c por 
la parte a quien perjudique la ley, el tratado inter
nacional, el reqlamento o cualquier otro acto que se 
reclame, pudiendo hacerlo por s!, por su representan
te, por su defensor si se trata de un acto que corres 
panda a una causa criminal, por medio de algún parle~ 
te o persona extraña en los casos en que esta ley 10 
permita expresamente; y sólo podrá scguirs~ por el a
graviado, por su representante legal o por su Uaf¿n-
sor". 

Pueden ser agraviados también: los menores de edad, -

las personas morales privadas, las personas morales oficiales 

y en este caso, por tanto, la Suprema Corte ha aceptado el cri-
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terio de la doble personalidad del Estado, es decir como órgano 

público que ejerce el poder y por tanto entidad soberana, y co

mo órgano privado que se despoja de su soberanía para actuar e~ 

mo particular o sea, como entidad jurídica, caso en el que pue

de acudir a solicitar el amparo como agraviado; también se con-

sideran como agraviados las personas que, conforme a la lev 

tengan derecho a la reparación del daño o a exigir la responsa

bilidad civil proveniente de la comisión de un delito; los nú-

cleos de población ejidales o comunales o cualquier ejidatario 

o comunero. 

Por tanto, para los efectos del presente estudio, re~ 

pecto a la ejecución de la sentencia de amparo, toda persona o 

agraviado que de alguna forma haya promovido el amparo, y en el 

que se le otorgó la protecclón de la Justicia Federal, después 

de que la sentencia pronunciada en el juicio haya causado cjcc~ 

toria, podrá solicitar que la misma se cumpla en todas y cada -

una de sus partes, cuando la responsable no ha procedido a cum

plir esa sentencia de amparo. 

Es autoridad responsable según el artículo 11 de la -

Ley Regl~mentaria del Juicio constitucional, ''la que dicta, pr~ 

mulqa, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el 

acto r~:lamacto•, por tan~o, es la obligada directamente al cum

plimie11to de la ejecutoria de amparo, as! como todas las autor~ 

dades que fueron demandadas en el juicio y las que de una u --

otra forma han intervenido en la ejecución de los actos, deben 
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proceder a su cumplimiento. 

~a fracción IV del artículo 5° de la Ley de Amparo, -

establece que es parte en el juicio de garant!as ''El Ministerlo 

Público Federal, quien podrá intervenier en todos los juicios e 

interponer los recursos que seftala esta Ley ... ~, por lo que de

bemos tratar de precisar el alcance de la actuación de este ór

gano, auxiliar de las autoridades que conocen del amparo, res

pecto a la ejecución de 13 sentencia, porque si interviene en -

el amparo cuando a su juicio considera que el asunto es de int~ 

rés público, por tanto, también debe de ser parte interesada en 

que la sentencia se ejecute correctamente, si intervino por el 

interés público del negocio, debe también tener interés que se 

cumpla con las ejecutorias de amparo. También, tenemos otra -

cuesti6n que surge y es el de determinar si debe actuar de of l

cio o a petición de parte para pedir la ejecución de la senten

cia de amparo y, podemos decir que, tratándose de los menores -

de edad, debe actuar de oficio y, en materia penal en alqunas -

ocasiones actuará de oficio y en otras a petición de parte, se

gún si intervino directamente en el juicio o a petición de par-

"· 
La Ley de Amparo no señala con claridad quienes pue-~ 

den pedir la ejecución de la sentencia, podemos aplicar análog~ 

mente este artículo 5° de la misma ley, en su fracción I, !t 

IV, que se refiere al Ministerio Público por las razones antes 

apuntadas, y tambien confvrme a las artfculos 5 4 a 10- de la 
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Ley Reglamentaria del Juicio Constitucional y el Artículo 83 y 

La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaci6n, que a la 

letra dice: 

"Para los efectos del artículo anterior se considera 
rá corno interesado, en los asuntos del orden penal = 
al inculpado o a la persona que tenga derecho a la re 
paraci6n del da~o o a la responsabilidad civil''. 

Por tanto, son las personas que pueden acudir a soli-

citar la ejecución de la sentencia de amparo, por ser las dire~ 

tamente interesada en que éstas se cumplan y así dar eficacia 

o efectividad a dichas ejecutorias que de otra manera, la falta 

de su ejecuci6n, traería corno consecuenica hacer nugatorio el 

amparo porque, en última instancia este carecería de todo efe~ 

to jurídico al no ejecutarse lo juzgado y sentenciado por el 

Tribunal de Amparo, 

3.- Incidente de Inejecución y Medios de Apremio Para Hacer Cum 

plir las Sentencias de Amparo. 

1'Las sentencias dg amparo deben quedar cumplidas, o -
en vía de ejecucion dentro del termino de veinticua-
tro horas de recibido el testimonio correspondiente. 
Es ilegal la excusa que propongan las autoridades ju
diciales responsables, cuando se trata de ejecutar u
na sentencia de amparo que concede la protecci6n Fed~ 
ral contra sus actos; y si se trata de un subalterno, 
debe el juez proveer, sin pérdida de tiempo, a susti
tuirlo, exclusivamente para la pr§ctica de las dili-
gencias cnca~inadas a la ejecuciSn de la sentencia de 
amparo 11

• {Quinta Epocc., Tomo XX, pág. 633, GarcLa Ra 
fael). 

De aquí, pode;n.os advertir que toda sentencia de arnpa-
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ro debe quedar cumplida en el término de veinticuatro horas, o 

en vías de ejecución cuando por la naturaleza del acto reclama-

do no pueda ser totalr.rnnte cumplida en ese término de veinticua 

tro horas siguentes a las en que surta sus efectos la notifica-

ci6n de la resolución, así lo establecen los artículos 104 y --

105, párrafos primero y segundo de la Ley de Amparo, que a la -

letra dicen: 

Articulo 104.- ''En los casos a que se refiere el art1 
culo 107, fracciones VII, VIII y IX, :' 
de la Constitución Federal, luego que 
cause ejecutoria la sentencia en que se 
haya concedido el amparo solicitado, o 
que se reciba testimonio de la ejecuto 
ria dictada en revisión, el juez, la :: 
autoridad que haya cor.ocido del juicio 
o el Tribunal Colegiado de Circuito, -
si se interpuso revisi6n contra la re
solución que haya pronunciado en mate
ria de amparo directo, la comunicará, 
por oficio y sin demora alguna, a las 
autoridades responsables para su cum-
plimiento y la harán saber a las demás 
partes. 

En casos urgentes y de notorios -
perjuicios para el quejoso, podrá arde 
narse por la v!a telegráfica el cumplf 
miento de la ejecutoria, sin pcrjuiciO 
de comunicarla ínteqramente, conforme 
al párrafo anterior. 

En el propio oficio e~ que se ha
ga la notificación a las autoridades -
responsables, se les prevendrj que in
formen sobre el cumplimiento que se dé 
al fallo de referencia''. 

Artículo 105.- "Si dentro de las veinticuatro horas ~ 
siguientes a la notificación a las a~
toridades responsables, la ejecutoria 
no quedara cumplida, cuando la natura
leza del acto lo permita o no se cncon 
trasc en vías de ejecución en la hipó= 
tesis contraria, el juez de Distrito, 
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la autoridad que haya conocido del jui 
cio o el Tribunal colegiado de Circuí~ 
to, si se trata de revisión co~tra re
solución pronunciada en materia de am
paro directo requerir&n, de oficio o a 
instancia de cualquiera de las partes, 
al superior inmediato de la autoridad 
responsable para que obligue a ésta a 
cumplir sin demora la sentenéia; y si 
la autoridad responsable no tuviere su 
perior , el requerimiento se hará di-= 
rectamente a ella. Cuando el superior 
inmediato de la autoridad responsable 
no atendiere el requerimiento, y tuvie 
re, a su vez, superior jerárquico, tañi 
bién se requerirá a este Último. -

Cuando no se obedeciere la ejecuto 
ria, a pesar de los requerimientos a -
que se refiere el párrafo anterior,el 
juez de Distrito, la autoridad que ha
ya conocido del juicio o el Tribunal -
Colegiado de Circuito, en su caso, re
mitir&n el expediente original a la Su 
prerna Corte de Justicia para los efec~ 
tos del artículo 107, fracción XVI, de 
la Constituci6n Fedcral,dejando copia 
certificada de la misma y de las cons
tancias que fueren necesarias para pro 
curar su exacto y debido cumplimiento; 
conforme al artículo 111 de esta ley". 

Pero, como anterioremnte se había indicado, la ejec~ 

ción de las sentencias de amparo se refiere a aquellas sentcn-

cias que conceden la protección de la Justicia Federal, debido 

a que el efecto principal de éstas es que la autoridad señalada 

como respnn~able deje sin efectos el acto reclam3do, para que -

vuelvan las cosasal estaáo que guardaban antes de la violaci6n 

constitucional y, por tanto, bas&ndonos en este principio de -

protección constitucional, el interesado, podrá acudir a solic~ 

tar que se ejecute dicha sentencia con fundamento en el artícu

lo 80 ;~~ la Le~ de Amparo que se refiere a aquellas sentencia~ 

que conceden el amparo cuyo acto es positivo, en el que el obj~ 

to es restituir al quejoso en el goce de la garantía violada y 

volver las cosa~ al estado que tenían antes de la violación cons 

titucional y, que a la letra dice: 
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''La sentencid que conceda el amparo tendrS por objeto 
restituir al ~graviado en el pleno goce de la garantía individual 
violada, restableciendo las cosas .1.l estado que guardaban antes -
de la violación, cuando el acto reclamado sea de carácter positi
vo; y cuando sea de carácter negativo, el efecto del amparo será 
obligar a la autoridad res¡x:msJ.ble a que obre en el sentido de 
respetar la garantla de que se trate y a cumplir por su parte, lo 
que la misma garantía exija". 

Por lo tanto, es obligación de la autoridad responsa-

ble al ejecutar la sentencia de amparo, cumplir con todos y cada uno 

de los puntos resolutivos de dicha sentencia, una vez que ésta ha causado e-

jecutor-ia, para que dicho fallo constitucional pueda quedar cumplido. 

La conducta de desobediencia de la autoridad responsable, encar-

gada de ejecutan la sentenica de amparo, puede tipificarse dentro de tres su-

puestos distintos que establece la ley de Amparo y que son: 

A) Incumplimiento por Ausencia u omisión de Actos Encaminados a 

Acatar la Ejecutoria. Es decir, que la autoridad responsable permanece en 

la misma. actitud violatoria de garantías, haciendo caso omiso de la resolu-

ción que se le comunica para subsanar la viol.:ición cometida y restituir al 

quejoso en el goce de la garantía violarla o bien, respetar la garantía de -

que se trate. 

Respecto de la ejecución de las se!"ltencias que se pronuncian -

en amparo directo, conforme a los artículos 104 y 105 de la Ley de Amparo, 

canplementados con el 113, la autoridad que conoció del juicio se encarga-

de comunicar la ejecutoria a la autoridad señalada como responsable para -

que ésta le de cumplimiento, es decir, la ejecute, 
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Trat&ndose de sentencias pronunciadas en amparo ind! 

recto y las resoluciones dictadas en revisi6n, la ejecutoria -

se remite a la autoridad que conoci6 en primer t6rmino del ju! 

cio de amparo, para que ésta a su vez, lo ponga en conocimien

to de la autoridad responsable para que esta Última proceda a 

ejecutar el fallo constitucional. 

B) Retardo en el Cumplimiento de la Ejecutoria por 

Evasivas o Procedimientos Ilegales.- En este caso, la autori

dad responsable no permanece indiferente ante la ejecutoria, -

sino que pretende hacer creer que se encuentra preparando la -

ejecución, pero en realidad no existen actos que la hagan efe~ 

tiva o bien, el cumplimiento se ve aplazado por medios que no 

establece o no permite la ley, y as1, entorpecer el cumplimie~ 

to de la ejecutoria. 

C) Repetición del acto reclamado.- Es decir, al -

cumplirse la ejecutoria, se reproduce un nuevo acto en los mi!_ 

mos términos que se reclamó en el amparo y en contra de lo or

denado en la ejecutoria, la situación vuelve al mismo estado -

que ten1a antes de concederse e1 amparo, como si no se hubiera 

cumplido anteriormente la sentencia, por tanto, no existe cum

plimiento pues si el efecto de la sentencia que concede el am

paro es restituir al quejose en el pleno goce de la garant1a -

violada, al restablecerse esa violaci6n, cesan los efectos que 

surte el verdadero cumpl !miento de la scntenc la, porque en re~ 
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lidad no se ha cumplido la ejecutoria, cuando no hay la resti-

tuc ión. 

La repetición del acto reclamado constituye en real!_ 

dad una desobediencia, pues sólo se trata de engañar a la aut~ 

ridad del amparo y burlar sus resoluciones, y por tanto, si -

dicha repetición se traduce en un desacato de la ejecutoria, 

también secá materia del incidente de inejecución, y as1 lo ha 

establecido la Suprema Corte al decir: 

''Es procedente el incidente de inejecuci6n de senten 
cia en dos casos: cuando la autoridad responsable nO 
ha realizado acto alguno encaminado a cumplir con la 
ejecutoria de amparo y cuando la misma autoridad tra 
ta de incidir o incide en la repetición de los actoS 
reclamados, respecto de los cuales se concedió el am 
paro al agraviado".. {Sexta Epoca, Primera Parte, -= 
Vol. XC, Pág. 11) • 

La Ley de Amparo prevé los supuestos en que sean las 

autoridades responsables y sus superiores en el caso, quienes-

obstruyan el cumplimiento de las ejecutorias, pero omite men--

clonar alguna forma para agilizar la ejecución de sentencias,-

para el caso de que sea la autoridad del amparo quien entorpc~ 

ca el cumplimiento, y, aunque sabemos que incurre en responsa-

bilidad por sus actos, no puede quedar omiso el cumplimiento -

de la ejecutoria, por lo que es necesario que se tomen alguna'i 

medidas con el fin de que se conmine a dicha autoridad, para -

que antes de que se proceda penalmente en su contra, cumpla lo 
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más pronto posible con su obligación, pues no es posible que -

el cumplimiento de las ejecutorias de amparo queden al capri--

cho de la citada autoridad, tomando en consideración que se --

trata de restablecer el orden constitucional violado, que no -

sólo importa al interés del quejoso, sino al interés pÚbl ico. 

Del texto del artículo 105 de la Ley Reglamentaria-

de los Artículos 103 y 107 Constitucionales, se desprende que-

sólo a la au_toridad que conoció del juicio de amparo, se le --

dan facultades para decidir si ha transcurrido o no, el t icm-

po necesario para cumplir la ejecutoria y en caso afirmativo,-

iniciar el incidente de inejecución y por tanto, aún en e 1 ca-

so de que exista instancia de parte, el incidente de inejecu--

ción no podrá iniciarse mientras la autoridad del amparo cons2:_ 

dera que dada la naturaleza del acto se requiere de más tiempo 

para su ejecuci6n, y ast lo establece el p~rrafo segundo de di 

cho artículo, que a la letra dice: 

"Cuando no se obedeciere la ejecutoria, a pesar de .. 
los r~querimientos a que se refiere el párrafo ante
rior, el juez. de Distrito, la autoridad que haya co
nocido del juicio o el Tribunal Colegiado de Circui
to, en su caso, remitirá el expediente original a la 
Suprema Corte de Justicia, para los efectos del artí 
culo 107, fracción XVI, de la Constituci6n Federal,:
dejando copia certificada de la misma y de las cons
tancias que fueren necesarias para procurar su exac
to y debido cumplimiento, conforme al artículo 111 -
de e&ta ley". 
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Se puede dar el supuesto de que las autoridades re--

que::-idas omitan rendir el informe de cumplimiento de la ejecu-

toria de amparo, pero dicha omisión no constituye prueba plena 

de que se ha incumplido la ejecutoria, por lo que el juez del 

a~paro debe realizar todas las diligencias que estime pertine~ 

tes para saber la verdad, si de los requerimientos respectivos 

las autoridades responsables rinden el informe correspondiente, 

acreditando el cumplimiento a la ejecutoria, dando vista al --

quejoso, en su oportunidad el juez deber~ resolver que la sen-

tencia se tiene por cumplida y quedará sin materia el inciden-

te. As1 lo h~ establecido la Suprema Corte de Justicia de la 

Naci6n en jurisprudencia que dice: 

1'Cuando el juez Federal acepta y reconoce el informe 
de la autoridad responsablc 1 de que quedó cumplimen
tada la ejecución del amparo durante la tramitación
del incidente de inejecuci6n promovido por la parte
quejosa, queda sin materia el incidente"~ (Sexta -
Epoca, Primera Parte, Vol. XC, Pág. 14). 

Si después de realizados los requerimientos y dilí--

qencias que la autoridad del amparo estimS pertin@ntes, no $e 

cuinple la ejecut~ria, ésta remitirá a la Sup.rena Corte de Jus

ticia, el expedient~ original y un informo sobre su actuaci~n-

para hacer cumplir la ejecutorio, as1 como la conducta renucn-

te de las autoridades que se nieqan a acatarla, pues asl lo ha 

establecido la Suprema Corte como requisito pai;a decidir si 

procade o no la separación de una autoridad, en la siguiente -
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cesis jurisprudencia!: 

''Conforme al artículo 108 de la Ley Rcglame~taria -
del Juicio Constitucional, el ejercicio de la facul
tad del Pleno de la Suprema Corte de Justicia para -
la aplicación de las medidas de separación y consig
nación de las autoridades responsables por renuencia 
a acatar una ejecutoria de amparo, debe estar prece
dido de un informe del jue~ o Tribunal Federal que -
conoció del juicio, quien previamente debe adoptar -
las medidas pertinentes tendientes a obtener la exac 
ta ejecución de la sentencia". (Sexta Epoca, Prime= 
ra Parte, Vol. XC, Pág. 13). 

Además, la Suprema Corte ha sustentado otra tesis r~ 

ferente al dcsobedecimicnto de las autoridades responsables -

obligadas a ejecutar la sentencia de amparo y que por tanto,-

es otro medio de apremio para que esta cumpla con su obliga--

ción, y que dice: 

"SENTENCIAS DE AMPARO, DESOBEDECIMIENTO DE LAS. Cuan 
do en el·· juicio de amparo se comprueba que la autorI 
dad responsable se niega a cumplir con la sentencia~ 
dict~da, por medio de razones ineficaces o de evasi
vas, es procedente aplicarle la sanción a que se re
fiere la fracción XVI del artículo 107 constitucio-
nJ.l, separando a die}~ autoridad de su cargo, y con -
sig11ando los hechos para los efectos correspondien-
tes''. (Apindice al Semanario Judicial de la Federa
ci6n 1917-1965. Tomo ComGn al Pleno y a las Salas). 

cuando hay cumplimiento en la ejecución de la sente~ 

cia de anparo, la autoriJad no tiene obligación de informar a-

la Suprc~a Corte, excepto cuando los interesados no est&n de -

acuerdo con la resoluci6n que tiene por cumplida la sentencia, 
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caso en el que se remite el expediente a dicho alto Tribunal,-

lo cual se traduce en una verdadera revisión, ya que si bien -

es cierto que en el caso de incumplimiento o repeti~i6n no en-

centramos un sujeto activo que impugne esa resoluciSn y a pe--

sar de ello se remite el expediente "" la Suprema Corte para 

que resuelva en definitiva, nos encontramos ante un recurso 

que tiene como sujeto activo al peticionario, como sujeto pasi_ 

vo a la autoridad que pronunció la resulución y el objeto cons 

tituido por la confirmaci6n, modificación o revocación de la -

resolución. 

Pero, las facultades de la Suprema Corte de Justicia 

no se limitan a determinar la separación o consignación de la-

autoridad responsable, atendiendo Gnicamente a lo resuelto por 

la autoridad del amparo, sino que puede dictar una resolución-

diferente a la dictada por ésta, según su propia apreciación. 

Cuando se trata de incumplimiento por repetici6n del 

acto reclamado, el art1culo 108 de la Ley de Amparo establece: 

"La repetición del acto reclamado podrá ser denuncia 
da por parte interesada ante la autoridad que cono-= 
ció del amparo, la cual dará vista con la denuncia, -
por el término de cinco días, a las autor id ad es res
ponsables, as! como a los terceros, si los hubiere, -
para que expongan lo que a su derecho convenga. La 
resol u~ iÓn se pronunciará dentro de un término de -
quince d1as. Si la misma fuere en el sentido de -
que existe repetición del acto reclamado, la autori
dad remitirá de inmediato el expediente a la Suprema 
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Corte de Justicia; de otro modo, s6lo lo hará a peti 
ción de la parte que. no estuviere co:1fon:'le, la cuJ.l:
lo manifestará dentro del término de cinco d1as a -
partir del siguiente al de la notificación correspon
diente. Transcurrido dicho término sin la presenta
ción de la petición, se tendrá por consentida la re
solución. La Suprema Corte resolverá allegándose -
los elementos que estime convenientes, 

Cuando se trate de la repetición del acto recla 
mado, así como en los casos de inejecución de scnteñ 
cia de amparo a que se refieren los artículos ante-: 
riores, la Suprema Corte de Justicia determinará, si 
procediere, que la autoridad responsable quede inme
diatamente separada de su cargo y la consignará al -
Ministerio Público para el ejercicio de la acción pe 
nal correspondienteº. -

De aquí, se desprende que, la tramitación del inci--

dente de inejecución por repetición del acto reclamado, sólo -

se puede iniciar a petición de parte interesada, es muy difí--

cil que la autoridad del aQparo pueda tener conocimiento de --

que una autoridad ha repetido un acto por el cual si? concedió-

la protección de la Justicia Federal, haciendo nugatorio la --

concesión del amparo, y, aunque en algunos casos, la autoridad 

de amparo tuviera conocimiento de la repetición del acto recl~ 

mado, está imposibilitada para actudr, ya que la ley no la fa-

culta para intervenir de oficio iniciando la tramitación del-

incidente y por tanto, en estos casos, el interés público que 

se trata de salvaguardar con el exacto cumplimiento de las ej!:_ 

cutorias de amparo, queda subordinado al interés particular --

del qu·"j•.,so y, si de la rr is!"a jurisprudencia de la Suprema Co!_ 

te se desprende que para que las ejecutorias sean fielmente d.!, 

ligenci.J.s q:;•.? crea necesarias para que no se burle el fallo, -
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no ae comprende por qu~, si con la repetici&n del acto reclam~ 

do, también se burla el fallo constitucional, se impide que de 

afie: io el juez trate de que la ejecutoria sea cumplida. 

Por lo que creemos que es necesario que la autoridad 

q"Je conoció del juicio, tenga, al igual que en ¿l incidente de 

inejecución por incumplimiento, la facultad de iniciar de ofi-

cio el incidente por repetición del acto reclamado cuando se -

tenga conocimiento de que se ha incidido en ~11 pues de otra -

man.era, el interés público a que tanto se alude en la jurispr~ 

den.cía de la Suprema Corte, quedaría sin efectividad, y as1 se 

ha establecido también en una ejecutoria de este alto Tribunal 

Constitucional, que dice: 

"Lo dispuesto por la fracción XI del artículo 107 .... 
constitucional y por la Ley de Amparo, para la cjecu 
ción de las sentencias pronunciadas por la Corte, nO 
puede tomar más injerencia, que la de consignar a la 
autoridad desobediente, sin dictar medida alguna que 
tienda a conseguir que no quede burlada la responsa
bilidad de éste, porque el cumplimiento de las scn-
tencias de amparo es de interés público". {Quinta-
Epoca, Torno XXI, Pág. 846, Torres Anic~to, Suc. de). 
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C A P I T U L O IV 

RESPONSABILIDAD EN EJECUCION DE LA SENTENCIA DE AMPARO. 

l.- Responsabilidad en que Incurren las Autoridades Encarga-

das de Ejecutar la Sentencia de Amparo. 

La primera interrogante que surge es, resolver quiin

es la autoridad competente para consignar a la autoridad res-

ponsable o para ejercer la acción penal correspondiente, cuan

do incurre en responsabilidad. 

Los artículos 104 y tOS de la Ley de Amparo estable-

ceo que la sentencia, una vez que cause ejecutoria, la autori

dad que haya conocido del juicio, la comunicari a la responsa

ble y ésta procederá a su cumplimiento en el término de veint.!_ 

cuatro horas siguientes a la notificación y, si no cumple se -

procederá a requerir al superior de esa autoridad, quien lo -

conminara a que cumpla con la ejecutoria y despuis de haberse

realizadl.l los requerimientos no fuere obedecida esta última, -

el órg,1:10 de control hará constar tal desobediencia y remitirá 

el expcJiente original a la Suprema Corte de Justicia, quien -

conforrn~ al articulo 108 de la ley invocada, determinará si 

proceJe a separar inmediatamente de su cargo a la autoridad 

responsabl·1 y la consigna al Ministerio Público Federal para -
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el ejercicio de la acción penal correspondiente. 

Ahora bien, si la autoridad responsable gozare de fu~ 

ro constitucional, de conformidad con el artí.culo 109 de la -

Ley de ~mparo, la Suprema corte )n Pleno, declarar¡ medi3nte -

:lna resolución si se reunen los aupuestos de la fracción XVI -

del articulo 107 constitucional, con las constancias de autos

que estime necesarias, solicitará según el artículo 110 de la 

Constitución Feder..il el desafuero de la autoridad. La frac--

ción XVI del artículo 107 constitucional se refiere a que "si

concedido el amparo la autoridad responsable insistiere en la 

repetición del acto reclamado o tratare de eludir la sentencia 

de la autoridad federal, será inmediatamente separada de su --

cargo y consignada ante el juez de Distrito que corresponda" 1-

y, el articulo 108 do la Ley de Amparo, prevé esta misma Si tU!!._ 

ción, pero termina diciendo que " ... y la consignará al Minis-

ter lo Público para el ejercicio de la acción penal e or re spon--

diente". 

Pero no basta que la Suprema Corte pida el des.:\ fnero

para que éste se efectúe, pues es facultad exclusiva de la cá

~ara de Diputados decidir si ha lugar o no a proceder contra -

el acus.:ido, 'i Je r.iodo q•Je si su decisión es en el sentido di;! 

que dicha autoridad debe conservar su inmunidad, habrá que e.s

perar a que termine su perrada de funciones, para que se p11cd~ 

proceder y sancionar penalmente. Pero, en cuanto a la ser1rc.1-
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ción inmediata de la autoridad responsable por incumpl imicnto-

en la ejecución de la sentencia de amparo, o bien, por repetí-

ción del acto reclamado, ésta, no puede dejar de cumplimentar-

se, por lo que la obligación de ejecutar dicha sentencia sub--

siste en el funcionario o persona que v~nga a sustituir a la -

responsable, ya que el hecho de que haya destitución y sustit.!:!_ 

ción de funcionarios, no significa que cese la obligación de -

cumplir con la ejecutoria de amparo, porque esta obligación -

recae sobre el órgano de autoridad, no en la persona física, -

de no ser así, al separarla del cargo cesaría la obligación de 

cumplir con la ejecutoria, cosa que no ocurre, por lo que la -

persona que sustituye al destituído deberá cumplirla, as1 lo -

han establecido las siguientes ejecutorias de la Suprema Corte: 

"AUTORI01\D RESPONSABLE, SUSTITUCION DE LA.- Si aque
lla contra quien se pidió el amparo cesa de tener ju
risdicción en el negocio, tiene el carácter de respon 
sable la que se avoque al conocimiento del a~unto, -=
por ser la ~nica que estS en condiciones de cumplir -
con todas las detcrminacionc;,; dictadas en el amparo y 
de ejecutar la sentencia que se dicte en el juicio -
constitucional, independientemente de la responsabili 
dad que en el caso pueda corresponder, personalmente:
ª la autoridad que haya dictado la resolución, mate-
ciad~ lit. d1::mandu". (Tesis 57. Tomo Común al Pleno y 
Salas. Apéndice al Semanario Judicial de la Federa-
ción, 1917-1975). 

1'AUTORIDAD RESFONSABLE.- Aún cuando haya desapareci
do materialmente la persona o personas que integran -
la insp~cción que constituye la autoridad responsable, 
.:ontra cuyos actos ~e plde amparo, tal hecho no es mo 
tivo de improcedencia de ese amparo, pues subsistien:
do la ir.stitucíón legal, subsiste la autoridad respo~ 
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sable, porque la fracción I del artículo 103 de la 
Constitución se refiere a la entidad moral, y bajo 
concepto alquno, a la física de quién o de quiénes 
ejerciten los actos de autoridad''. (Quinta Epoca. 
Tomo XVII, Pág. 798, Montafúr Miguel, Apéndice al Se
minario JudiC:ial de la Federación, 1917-1985). 

De lo expuesto, ten~mos que la autoridad responsable-

incurrirá en responsabilidad administrativa y penal por el in-

cumplimiento en la ejecución de la sentencia de amparo, pero -

no se prevé cuándo hay exceso o defecto en la ejecución. porque -

se cumplimentó parcial o totalmente, caso en que procede ol r~ 

curso de queja, para que la autoridad responsable subsane dicho 

exceso o defecto y cumpla como lo establece expresamente la --

sentencia de amparo. 

Pero, si la responsable, a pesar de haber sido rcque-

rida deja sin efectos el acto en cumplimiento a la ejecutoria, 

pero dicta u ordena un nuevo acto en el mismo sentido del que-

es materia de la ejecutoría, hay repetición del acto reclamado. 

Si la autoridad responsable dejó sin efectos el.~cto-

en cumpli:1.ient0 a la ejecutoria, pero emite otro en el que in-

curre en exceso o defecto al ejecutarla, por requerimiento del 

Tribunal de Amparo, siendo el recurso de queja el que subsana-

el ex=eso o defecto en la ejecución de dicha sentencia, 

Así tenemos que, el artículo 209 de la Ley de Amparo, 
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establece que: 

''fuera de los casos sefialados en los arc[culos ante-
rieres, cuando la autoridad responsable se resista a
dar cumplimiento a los mandatos u órdenes dictados en 
materia de amparo s~rá sancionada en la forma precisa 
da en el código Pen~l aplicable en materia federal p; 
ra los delitos cometidos contra la administración de~ 
justicia, por los actos u omisiones ah! previstos''. 

Entonces, tratándose de repetición por exceso o défe~ 

to en la ejecución de la sentencia de amparo, se considera sí-

podemos aplicar lo dispuesto por la Ley de Amparo, por incum--

plimiento a los mandatos u órdenes dictados en materia de amp~ 

ro aunque se haya recurrido en queja, ya que la autoridad res-

pensable no dio cumplimiento a dicho mandato u orden del Tribu 

nal Federal para subsanar ese defecto o exceso en la ejecución-

del fallo constitucional, al haber incurrido en nuevo exceso o 

defecto. 

El artículo 210 de la Ley de Amparo, indica: ''Siempre 

que al concederse definitivaacntc al quejoso el ~mparo de la -

Justicia Federal apareciere que la violaci6n de garantí~s come 

tidas constituye delito, se hará la consignación del hecho al-

Ministerio PGblico". Y, como el artículo 7~ de la Ley Fcder~l 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos, en su fra~---

ci6n III, establece que son delitos de los funcionarios de la-

Federación o redundan en perjuicio de los intereses pGblicos -

fundamentales, ''las violaciones graves y sistemSticas a las g~ 
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rant!as individuales o sociales'', y en su fracción VI, dispo

ne ~jem5s que, de igual manera, ''cualquier infracción a 11 -

Constitución, o a las leyes Federales cuando cause perjuicios 

graves a la Federación, a uno o varios Estados de la misma -

o de la sociedad, o motive algún trastorno en el funcionamien 

to normal de las instituciones'', entonces la autoridad respo~ 

sable sí será sujeto de responsabilidad penal y esta situa--

ción se extiende a los gobernadores de los estados y los dip~ 

tados delas legislaturas locales que son responsables como -

auxiliares o integrantes de la Federación por las violaciones 

a la constitución y leyes federales. 

Se ve por tanto, que el quejoso, al que se ha conce

dido la protección constitucional puede demandar la responsa

bilidad penal de la autoridad que realizó el acto violatorio

de las garantías consagradas en la Constitución para que, el

Hinisterio PGblico proceda a ejercer la acci6n penal corres-

pond iente al hecho consignado, entonces se podr!a entender -

que siempre se va a de~andar la responsabilidad penal de la -

autoridad responsable aGn cuando ista no haya ejc~~t~do la sen 

tencia de amparo y por tanto, claramente se encuentran dos ca 

sos distintos de responsabilidad respecto de la misma autori

dad y que son: 

a) Responsabilidad penal en que incurre la autori-

dad responsable cuando la sentencia de amparo declara que sí-
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hubo violación de garantías según el artículo 210 de la Ley -

de Amparo. 

b) Responsabilidad en el amparo, cuando en la scnte~ 

cia ejecutoria de amparo la autoridad responsable no la cumple 

o cuando hay repetición del acto reclamado y hay incumplimie~ 

to a la misma, de conformidad con lo previsto en el artículo-

208 de la Ley de Amparo. Pero, también tenemos la responsab! 

lidad en que puede incurrir la autoridad responsable cuando -

se resista a dar cumplimiento al habérsele requerido para que 

subsane el exceso o defecto de la ejecución de la sentencia -

de amparo. 

Además, la responsabilidad a consecuencia del juicio 

de amparo se finca en los altos funcionarios de la Federación 

y de los Estados, cuando éstos deban intervenir en el cumpli

miento de la ejecución de la sentencia. Según el artículo 11 

de la Ley de Amparo, "os autoridad responsable la que dicta,~ 

promulga, pública, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley 

o el acto reclamado'', y por tanto, aGn el simple ejecutor de

la sentencia de amparo, viene a ser responsable solidariamen

te con la autoridad obligada a cumplir el fallo constitucio-

nal, aun1ue en el caso concreto no haya sido autoridad res-

pensable. La Suprema Corte ha establecido que cstS obligada

ª ejecutar la sentencia de amparo toda autoridad que de alg~ 

na manera deba intervenir para su cumplimiento, aunque no ha-
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ya sido autoridad responsab!~. 

Ahora bien, la autoridad como órgano de la administra

ción, cuando se le requiere para que cumpla con la ejecutoria -

de amparo, en el ca.;·.J que incurra en responsab il id ad, será el -

titular responsable penal y administrativamente, y el nuevo ti

tular estará obligado a ejecutar la sentencia de amparo, cumpl_!. 

mentando cabalmente el fallo. 

En la legislación de amparo se prevé el supuesto de 

las autoridades que incurran en delito por el incumplimiento en 

la e jccuc ión de la sentencia de amparo y que no cumplan con lo

dispuesto por sus superiores, y esas disposiciones se hacen ex

tensivas a la responsabilidad de los funcionarios y empl·~ados -

por incumplimiento en la ejecución del fallo constitucional y, 

tacbién se aprecia que en la práctica, todas estas disposicio-

nes han caree ido df? valor y por tanto, la aplicación del Der+~-

cho, bajo el sistema que se está viviendo, ha sido n1Jgatoria, -

porque en realidad, quienes sustentan el Poder luch.1n por con-

servarlo y aún a co::;ta de romper con las institucion'J.5 jurÍdi-

cas y sociales del Estado del que formamos parte y han olvidado 

que el órgano de autoridad al que representan, ha sido C!"c,1do -

por el mismo pueblo del Estado con el fin de que haya mayor or

den, respeto, justicia y representación. Y, al hacer a un lado 

estos fines, han c~Ído en la arbitrariedad rompiendo con to las

tas estructuras jurídicas y sociales del Est"do, a fin de con-

ser:ar el poder. 
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2.- Delitos Oficiales en que Incurren los Servidores Públicos 

Según la Ley de Responsabilidad es en Caso de Incumplir -

una Resolución Judicial. 

Lo mismo que se ha mencionado con antelación se pue-

de decir respecto a las faltas en que incurren los funciona--

rios y empleados de la Federación y que también prevé la Ley -

de Responsabilidades, porque de hecho no se ha aplicado la ley 

tanto, quienes ejercen el poder, como sobre quienes se ejerce, 

han hecho caso omiso a todas estas disposiciones, y si ahonda

mos un poco más en el asunto, se verá que todas estas disposi-

cienes son inútiles y carecen de eficacia práctica por su fal-

ta de aplicación. 

Es por eso que interesa conocer el alcance de la ley 

respecto a la.re~ponsabilidad de las autoridades encargadas de 

ejecutar la sentencia de amparo, para que asr el juicio de ga

rantías tenqa efectividad y las autoridades encargadas de eje-

cutar los fallos de amparo no incurran en actos que afecten a-

los interesados y la sentencia se ejecute en todas y cada una de 

sus partes: por lo que debemos pugnar porque sea más eficaz la 

aplicaci6n de la ley para poder decir que se vive un Estado de 

Derecho, ut\ Esta~c d~ J\ssticia, quienes ejercen el poder como-

sobre quienes se ejcr~ita exista una verdadera comunicación y-

un rc>pcto por todas las instituciones y estructuras que lo in 

tegran o de otra manera se seguirá viviendo un sistema en el -
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que nadie respeta ni las instituciones sociales, pol1ticas, -

etc., del Estado, ni a las autoridades que representan a los -

órganos del poder. 

Toda esta situación ha surgido debido a que quienes -

detentan el poder han sido personas que únicamente les ha int~ 

resada mantener el :nisrno a costa del sacrificio y la explota-

ción de los demás y, si quienes ejercen dicho poder se preocu

paran en realidad por manejar las condiciones sociales, cultu

rales, económicas, educacionales, de impartición de justicia,

etc., del País, se podr1a decir entonc~s, que sí se vive un E;! 

tado de Derecho y di.? Justicia y mientras tanto, se seguirá vi

viendo un Estado demag6gico, quien detente el poder ser¡ el -

más astuto, pero no el mds preparado y menos aún, el más indi

cado para sacar al País adelante. 

Otra interrogante que surge es, por cuanto hace al -

pre~idente de la República la aplicación de la sanción, ya que 

ésta podria ser imposible en virtud de la inmunid'ld o fuero -

que le otorga la constitución, sólo puede ser acusado por tri!..!. 

ción a la patria y delitos graves del orden conún, pero como -

nuestra Carta Maqna no precisa en forma clara qu:l delito:> dcb~ 

mos considcrJ.r co:-:.o gra·:cs, ¡:;ar tanto, podr1amo:; cv11:;idccdr r:?._ 

mo un de-lito grdve del orden común, ~1 incumplimiento de las -

ejecutorias de ar.iparo, más aún, porque va en contra del inte-

rés público y entonces, sí cabría aplicd:-le tanto las disp'?si-
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ciones constitucionales, corno las de la Ley de Amparo y de la 

Ley de Respons,'\bilidades y en consecuencia, si la Cámara de Di 

putadas erigida en Gran Jurado declara que ha lugar a proceder 

contra el acusado entonces, queda desaforado, separado de su caE_ 

go y sujeto a la acción de los tribunales comunes, como cual--

quier otro funcionario que queda sujeto a dicha acción, con fo! 

me a los artículos 109 y 111 de la Constitución General de la-

República. 

El delito oficial en que incurre un servidor público-

en caso de incumplir con U!la resolución judicial, es la respon, 

sabilidad administrativa, tal y como lo señala el artículo 47, 

fracción XXI, de la Ley Federal de Responsabilidades de los --

Servidores Públicos, que al efecto dice: 

''Todo servidor p~blico tenari las siguientes obliga-
clones para salvaguardar la legalidad, honradez, lea!_ 
tad, imparcialidad y eficiencia que deben ser obsérva 
das en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, Y 
cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a -
las sanciones que correspondan, según la naturaleza -
de la infracción en que se incurra, y sin perjuicio -
de sus derechos laborales, previstos en l.:is normas es 
pecíficas que al respecto rijan en el servicio de la; 
fuerzas armadas: 

fracción XXI.- Absteners~ de cualquier acto u omisión 
que implique incumplimiento de cual--
quier disposición jurídica relacionada 
con el servidor público. 

Como podrá ob5ervarse, del texto del precepto cit1do -

se de~prende que es clara la ley al señalar que cualquier serv.!_ 

dar público incurre en responsabilidad administrativa, cuando -

es onis3 en el cumplimiento de una ejecutoria de amparo ha ---
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lugar a que se le finque dicha responsabilidad, más aun, cuando 

el cabal cumplimiento de dichas ejecutorias es una cuestión de 

orden p'úbl ico. 

Las sanciones a que se hace acre .... ·dor cualquier servidor 

público por haber incurrido en falta administrativa, según elª!. 

t"lculo 53 del ordenamiento legal que nos ocupa son las siguientes: 

I.- Apercibimiento privado o público; 

II.- Amonestación privada o pública; 

III.-Suspensión; 

IV.- Destitución del puesto 

v.- Sanción econ~mica; e 

VI.- Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, 
cargos o comisiones en el servicio público. Cuan 
do la inhabilitación se imponga como consecuen-7 
cia de un acto u omisión que impl1que lucro o -
caus.a daños y perjuicios, será de seis meses a -
tres afias si el monto de aqu¡llos no excede de -
cien veces el salario mínimo mensual vigenle en 
el Distrito Federal y de tres años a diez años -
si excede de dicho límite. 

Cabe mencionar que dichas sanciones se imponen tomando 

en cuenta una serie de elementos, tales como: 

La gravedad de la responsabilidad en ~ue se incurra. 

Las circunstancias socioeconómicas d~l servidor pú-

blico, 

Nivel jerárquico, antecedentes y condiciones del i~ 

fractor. 

Condiciones exteriores y medios de ejecución. 

Antiguedad del servicio. 

Reincidencia en el incu~plimiento de obligaciones, 
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- Monto del beneficio, dafio o perjuicio econ6rnicos. 

Como se puede apreciar, la Ley es clara y precisa para el 

caso de que un servidor público incumpla con su obligación de dar 

cabal cumplimiento a la ejecutoria de amparo, pudiendo cualquier -

interesado presentar su queja o denuncia en la dependencia r ~nt!_ 

dad de la administración pública, para el caso de algún incumplí-

miento en sus obligaciones por parte del servidor público. 

No es óbice mencionar que si el incumplimiento de una -

obligación de un servidor público da origen o lugar a un delito, 

se hará la consignación del hecho al Ministerio Público, tal y -

como se expone en el punto anterior. (punto núr.tero 1). 

3.- Ejecuci&n Forzosa de la Sentencia confiada al Juez Federal 

o a la Auditoridad que Conoció del Amparo. 

Independientemente de que se tram1te el incidente de --

inejccución, el artículo 111 de la Ley de Amparo, ha establecido 

la ejecución forzosa de la sentencia confiada al juez de Distri-

to o autoridad que conoció del juicio de amparo con la finalidad 

de que la ejecutoria quede cumplida. 

"Nuestra Constitución ordena y faculta para consignar a 
un juez competente a la autoridad, que al violar una ga 
rant1a cometa un hecho punible de oficio, pero trat~nd~ 
~e de resistencia al cumplimiento de una resolución, el 
juez de Distrito es competente para procesar a la auto
ridad, salvo el caso de fuero constitucional". (1) 

(1) CA!-1PILLO, Aurelio. Tratado Ele~ental de Derecho Constitucio
nal Mexicano, p. '1ó. 
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El juez que pronuncia una s.:~ntencia es cor.ipetente para 

eje::::utarla y para conocer de los incidentes que surjan en la -

ejecución, sin que para ello pueda promoverse cuestión alguna -

de competencia, y la resistencia de la autoridad a cumplir con

la resolución da lugar a que el juez que conoció del juicio de 

amparo, al que se le llama juez ejecutor, es qui~n debe velar -

por la ejecución de la sentencia de amparo, es decir .• en este -

caso quien ha conocido del juicio de garantías es el que está -

obligado a que se cumpla con la sentencia de amparo en todas y 

cada u na de sus par tes. 

Si despuis de realizados todos los esfuerzos para ha-

cer cumplir las ejecutorias, éstas no hayan quedado cumplidas,

habrá que esperar a que se destituya a la persona física que i.!!. 

tegra la autoridad responsable y se nombre a otra en su lugar,

para llevar a cabo la ejecución del fallo constitucional, pues

sólo podía ser cumplida por la autoridad responsable, salvo por 

la naturaleza del acto pueda ser cumplida sin necesidad de la -

responsable. 

De aquí., podemos decir que la ejecución forzosa se li

mita a alguno:; casos d~ posesión de cosas o si se tratcl de la -

libertad personal del sujeto amparado, en que la autoridad del 

aoparo pueda ordenar su inmediata libertad si ésta depende de -

que se dicte alguna resolución, en caso contrario, la autoridad 

responsable dispone de un término de tres días para dictar la -
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resolución respectiva, si no la dicta, se ordenará la inmediata 

libertad del sujeto amparado aunque posteriormente se dicte la 

resolución mencionada. Estas Órdenes deben ser fielmente acat.!: 

das por los encargados de las prisiones o en caso contrario, se 

proceder1 en su contra en los mismos tirminos que tratlndose de 

la responsable. También, la ejecución forzosa se relaciona con 

la restitución de tierras, de derechos, etc., ya que la respon

sable no puede dejar de cumplir con su obligaci6n, porque en el 

momento en que sea omisa o incurra en la repetición del acto r~ 

clamado se hará sujeto de responsabilidad penal y administrati

va y por tanto, se deberá proceder contra ella. 

Por tanto, claramente se puede advertir que es necesa

rio dar más valor a nuestras instituciar.es jurtdicas para poder 

seguir adelante en la labor de impartir justicia, de dar a cada 

quien lo suyo y no preocuparnos por el hecho de que unos tengan 

más que otros, sino porque haya una justicia social en la que -

cada quien t~nga lo que le corresponda según su preparación, su 

esfuerzo, su trabajo por lograr su superación y, que si nos co

rrespond·: ayudar a que cada quien logre sus objetivos de alcan

zar la J'Jsticia, d.cbcr.ios hacerlo aun ~n contra de valores supe;, 

fluos y si es neces.:iri.o obligar a las autoridade-:; q11e represen

tan a lo:; órganos del poder y exigirles que cumplan con el de-

ber que t ü:nen de realiz.ar sus funciones conforme a derecho y -

enfrentars-:: a ellas por obligarlas a cumplir con ese deb~r, sin 

temor de alql1n mal qoe puedan acarrear, porque en Última insta!!_ 
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cia, un sistema corrupto tarde o ternprdno tendrá que desapare-

cer y, es la tarea que ahora nos corresponde realizar, cambiar, 

modificar el sistcMa corrupto que se está viviendo y asi, crear 

nuevamente la fe hacia las instituciones jurídicas, hacia el -

sistema político, econÓ;.lico y social que pod~mos construir, ha

cienco a un lado la vanidad y la lucha por obtener el poder a -

costa de los más débiles. 

No se debe tt'!mer por responsabilizar a quien no cumple 

con la obligación de realizar las funciones que le han sido en

comendadas y tener el valor para enfrentarse a estas autorida-

des, que al fin y al cabo, los únicos beneficlados con la apli-

cae ión correcta exacta de nuestras instituciones jurídicas so 

mos nosotros mismos, y así, se podrá decir y sostener que el 

juicio de amparo pugna por la defensa de nuestra Constituci6n y 

en consecuencia, por la defensa de los derechos fundamentales -

de la persona humana y, el hecho de que la autoridad responsa-

ble encargada de ejecutar la sentencia de ~opa.ro haga caso omi

so de su obligaci6n, está i:icurriendo en una grave rcsponsabll!_ 

dad ante la socied,1d y constituye un peligro para la misma, ya 

que si se vive un régimen de representación popular, es ncccsa .. 

rio que esa representación se interese por proteger los d--~re--

chos y luchar para que cada vez se viva más un régi[!len de ju':it.!:_ 

cia y un Estado de derecho. 

Lo único que se quiere dejar claramente asentado en --
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este estud i.o, es la ir.iportancia que se debe dar al hecho de que 

la autoridad ejecute la sentencia de amparo sin miramientos ni 

pretextos, en todas y cada una de sus partes y, que de no cum-

plir con su obligación se está en todo derecho de fincar su re~ 

ponsabilidad y por tanto, destituirla de su cargo y esto es 

aplicable, d~sde el simple ejecutor hasta la más alta autoridad 

o más alto funcionario que, con su actuación está rompiendo con 

un ri9imen establecido por el mismo pueblo del Estado, sin que

ello signif1~ue que se acepten todas y cada una de las institu

ciones jurldicas, pero, si se hizo un estudio un poco m~s pro-

fundo de la instituci~ndel amparo, fue porque en ella se encon

tró un gran valor humane y una constante preocupaci6n por prot~ 

qer los derechos fundamentales y, no se puede permitir que unos 

cuantos vengan a destruir algo que pertenece a la sociedad 

que hace darle más valor y sentido al régimen jur1dico y, si to 

dos cooperan en esta labor, se puede hacer de México un Pa1s 

justo. Se sabe que el México que se vive hoy en día el cual 

han here::d.'.ldo nuestros antecesores, es un Estado lleno de contadi:,. 

cienes y con muchos problemas que hay q1.1e enfrentar, pero cada

época ha tenido sus problemas y se debe estar preparado para p~ 

der cambiar lo que hicieron bien o mal quienes lo dirigieron, -

pero ~..: '1..:bc e~tar seguro que la sociedad tiene que prepararse

para m.:·jor~'\r todas las instituciones jurtdicas, ast como polí.t!_ 

cas, sociales, económicas, culturales, etc., y pugnar porque h~ 

ya una mayor justicia social que alcance a todos y quitar del -

pod.;!r a quit.mi.::; se han preocupado únicamente por detentarlo, --
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sin preocuparse en realidad por quien¿s los han elegido y dí!p~ 

sitddo su confianza creyendo en ellos. 

Este sentimiento y preocupación es lo que nos ha lle

vado a tratar d9 descutr1r un valor m¡s profundo en la instit~ 

ción del amparo y a la conclusión de aceptarla como institu--

ci5n humana que pugna por una verdadera justicia; por la cual

se debe luchar por ese ideal sabiendo de antemano que se va a 

alcanzar, porque la misión de todo hombre es lograr la felici

dad, su realización y entonces, luchar porque haya justicia y, 

cuando se vean real izados los ideales se puede decir sin teMor 

alguno que se cumplió con la misión encomendada y que por tan

to, se ha alcanzado la felicidad, pero, para alc~nzar esta me

ta, se tendrd que enfrentar a un mundo en el que existan odios, 

vicios, soberbia, orgullo, vanidad ;• otros más obstáculos con

tra los que hay que luchar para no caer en ellos y, si después 

de haber saltado todos estos obstáculos se llega a la meta1 

entonces, se estará satisfecho y feliz de haber cumplido la m!_ 

sión, porque en la vida cada quien tiene la suya, misma que d! 

be emprender con valor y sin miramientos de ninguna ._:specic p~ 

ra poder dar a cada quien lo que le corresponde, es decir, im

partir justicia. 

Es el sentimiento que nos ha llevado a realizar est.?~ 

estudio, la honda preocupación de tratar de encontrarle una m~ 

yor valor al juicio de amparo despue'S de que se ha dictado se!!. 
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tencia, en que ~sta debe cumplirse, debiendo hacer que se eje

cute, para que se pueda decir que, en realidad se vive un rig! 

men de justicia y exhortamos a la meditación para saber en ve:: 

dad cuál es nuestra misión en este mundo y si se cumpl-a con -

ella lo mejor que se pueda, podremos sentirnos orgullosos de -

que se fue parte en la construcción de un mundo más justo y -

equitativo. 

lPodremos lograr este objetivo juntos? 
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e o Ne L u s ro NE s. 

t.- El juicio de amparo en el transcurso del tiempo se ha ldo

perfeccionando~ una de sus finalidades es proteger las ga

rantías individuales que se traducen en el respeto a los -

derechos del gobernado. 

2.- El procedimiento jurisdiccional ante un 6rgano de control

constitucional es el idóneo para respetar la Constitución

y los derechos fundamentales del gobernado. 

J.- En el sistema de control constitucional por órgano juris-

diccional que se intenta a través del juicio de amparo, la 

sentencia que se pronuncia en que se concede el amparo y -

protección de la Justicia Federal, es en contra de los ac

tos que se recla:naron de las autoridades a quienes se lC!s C.s>_ 

munica la ejecutoria para proceder a su cabal cumplimiento. 

4.- En laS leyes de amparo vigentes durante la Constitución de 

1857, los legisladores prevén la ejecución de las senten-

cias de amparo J SJJS criterios y la jurisprudencia de la Su 

prema Corte de Justicia de la Nación, i!s1 como las doctri

nas de los juristas de esa época se plasmaron en las leyes 

que se expidieron. 
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S. - La sen te ne ia que se dicta en el juicio de garantías re su e!_ 

ve la controversia constitucional; protege al gobernaJo en 

contra de los actos de las autoridades cuando se ve afect~ 

do por su actuación, ya sea por violación a las garantías

º cuando la autoridad federal invada la soberanía de los -

estados o éstos invadan la esfera de la autoridad federal. 

6. - Para proceder a la ejecución de la sentencia de amparo, se 

requiere que esa resolución haya otorgado al quejoso el a~ 

paro y protección de la Justicia Federal, y haber causado

ejecutoria siendo cosa juzgada. 

7 .- Si la sentencia que otorgó el amparo y protección constit~ 

cional, tiene efectos positivos, las autoridades responsa

bles tienen la obligación de restituir al agraviado, rest! 

bleciendo las cosas al estado en que se encontraban cuando 

se cometió la violación. 

8.- El cumplimiento de la sentencia que otorgó el amparo se -

traduce en actos que deben realizar las autoridades rcspo~ 

sables quienes fueron parte, asl como aquellas que deban -

intervenir en su cumplimiento, debiendo cumplirse cabalrne~ 

te scqnn todos y cada uno de los puntos de los consid~ran

dos de la sentencia. 



128 

9.- La autoridad responsable al cumplir con la ejecutoria de -

amparo, si incurre en exceso o defecto, el quejoso o terc~ 

ro que resultan afectados podrá promover recurso de queja. 

1 O.- Si la autoridad responsable en cumplimiento de la ejecu--

ción de la sentencia de amparo repite el acto, el qucjoso

podrá impugnar la ejecución mediante el incidente de inej!:_ 

cuci~n, que equivale al incumplimiento de la ejecutoria, -

pero no procederi en contra del ~ucvo acto en que hay rep~ 

tición un nuevo juicio de garantías. 

11.- Se pordrá promover un nuevo amparo contra actos que dicte

la autoridad responsable en cumplimiento de la ejecutoria

de garantias, si tiene jurisdicción para emitir el acto, -

cuando se violen garantías individuales, sin que exista -

repetición del acto, 

12 .- La sutoridad responsable que incurrió .en incumpliniento -

de la ejecutor: a de amparo o bien en repetición del acto -

reclamado, la Suprema Corte procederá en su contra, pero,

:S'..lbsiste la obligación del funcionario que sustituye a la 

autoridad responsable, a dar cumplimiento a la ejecutoria. 

13.- En caso que la autoridad responsable incurra nuevamente en 

el mismo exceso o defecto de la ejecutoria de amparo, i:-ic~ 

rre en responsabilidad al no cumplir con la obligd.ción Je 
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ejecutar correctamente la sentencia de anparo, de acuerdo

con la resolución dictada en el recurso de queja. 

14.- La autoridad responsable incurre en responsabilidad cuando 

no hay cumplimiento a la ejecutoria de amparo o por repet,!_ 

ción del acto reclamado que equivale a un incumplimiento o 

bien, cuando nuevamente incurre en exceso o defecto de la

ejecutoria de amparo. 

15. - El incumplimiento de las ejecutorias que otorgan el amparo 

por parte de las autoridades responsables, incurren en re~ 

ponsabilidcid Penal y Administrativa. 
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